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Por este conducto , me permito comunicar a usted, que la pasante DOMíNGUEZ
ALAMILLA ERIKA, bajo la supervisión de este Seminario, elaboró la tesis intitulada "EL
JUICIO DE LESIVIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL".

Con fundamento en los articulas SOfracción V del Reglamento de Seminarios , 19 y
20 del Reglamento General de Exámenes de la Universidad Nacional Autónoma de
México, por haberse realizado conforme a las exigencias correspondientes, se aprueba la
nombrada tesis, que además de las opiniones que cita, contiene las que son de exclusiva
responsabilidad de su autor. En consecuencia, se autoriza su presentación al Jurado
respectivo.

"El interesado deberá iniciar el trámite para su titulación dentro de los siete meses
siguientes (contados de dia a dial a aquél en que le sea entregado el presente
oficio, en el entendido de que transcurrido dicho lapso sin haberlo hecho, caducará
la autorización que ahora se le concede para someter su tesis a examen
profesional, misma autorización que no podrá otorgarse nuevamente. sino en el
caso de que el trabajo recepcional conserve su actualidad y siempre que la
oportuna iniciación del trámite para la celebración del examen haya sido impedida
por circunstancia grave, todo lo , .cuat calificará la Secretaria General de la
Facultad". //

./ Atentamente
,"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPIRITU"

Director.

LIC. MIGUEL ANGEL VÁZaUEZ ROBLES.
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INTRODUCCiÓN

El contenc ioso-administrativo en nuestro país tiene gran relevancia,

debido a que, mediante este se estudian las controversias suscitadas entre la

Administración Pública y los particulares; tan es así que en el año de 1971 se

creó el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal como

órgano jurisdiccional competente para conocer de dichas controve rsias en el

ámbito local. Este Tribunal se creó con el objetivo de satisfacer el requerimiento

de una auténtica impartición de justicia administrativa.

Por otra parte, las resoluciones emitidas por autoridad administrativa del

Distrito Federal se presumen legalmente validas. Por ello, las autoridades

competentes no pueden anular de oficio el acto administrativo por lo que

tendrán que iniciar el procedimiento de lesividad ante el Tribunal de lo

Contencioso Admin istrativo local.

Si bien es cierto, en el juicio contencioso administrativo en la mayor ía de

los casos, el particular o administrado es la parte actora y la autoridad

administrativa la parte demandada , sin embargo, cabe la posibilidad de que la

autoridad administrativa sea la demandante caso en el cual se denomina juicio

de lesividad, procedimiento que será el tema de estudio de la presente tesis, la

cual se desarrollara de la manera siguiente.

Por lo que respecta al primer capitulo, nos referimos al Tribunal de lo

Contencioso Admin istrativo del Distrito Federal dando un panorama general de 

su evolución, base constitucional, estructura, así como de su organización y

competencia.

En el segundo capitulo, antes de abordar el tema del acto administrativo

es menester hablar del acto jurídico , sólo así es posible advertir la importanc ia
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de aquél. Por lo que toca al acto jurídico se estudiará su definición,

clasificación, los elementos de existencia y validez, así como la inexistencia y

nulidad de estos actos. Por lo que mira el acto administrativo su importancia se

justifica pues él constituye la materia-objeto del juicio, por ello es necesario

estudiar su defin ición, los elementos y requisitos necesarios para ser

constituido, la eficacia y ejecutividad que tiene, asi como la anulabllidad,

nulidad y extinción de este acto.

En el tercer capitulo nos referimos al Juicio Contencioso Administrativo

que se interpone ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito

Federal, por ello nuestro capitulo inicia con el concepto , partes y principios de

todo juicio, así como la acción, pretensión e interés jurídico del actor y las

etapas del proced imiento. Obvio resulta afirmar que sin el conocimiento del

juicio contencioso administrativo no es posible pasar al juicio de lesividad.

En el cuarto capitu lo, plasmaremos el marco legal del juicio de lesividad

en el Distrito Federal; la resolución favorable, la administración pública del

Distrito Federal y el interés público como puntos de procedencia del juicio de

lesividad en el Distrito Federal; así como el procedimiento que se lleva ante el

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal.

El objetivo de la presente tesis es conocer las particularidades del juicio

de lesividad, así como, encontrar la naturaleza del particular en este juicio ya

que éste no intervino en la resolución que se emitió a su favor y cuya nulidad

se demanda en el juicio de lesividad ¿entonces cual es su naturaleza?
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CAPITULO I

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL

DISTRITO FEDERAL
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1.1 BASE CONSTITUCIONAL

El fundamento constitucional del Tribunal de lo Contencioso Administrativo

del Distrito Federal se encuentra en el artículo 122 inciso C Base Quinta de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice:

ART 122. Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza

jurídica del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes Federales y

de los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, en los términos

de este artículo.

C. El Estatuto de Gobiemo del Distrito Federal se sujeta rá a las siguientes

bases:

BASE QUINTA.- Existirá un Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que

tendrá plena autonomía para dirimir las controversias entre los particulares y las

autoridades de la Administración Pública local del Distrito Federal.

Se deterrninarán las normas para su integración y atribuciones. rnismas que

serán desarrolladas por su ley orgánica.

Los artículos 44 y 122 de la Constitución señalan que la residencia de los

Poderes de la Unión es el Distrito Federal y que en este territorio ejercen

autoridades locales y federales. En el misrno artículo 122 se encuentra la base

constitucional para expedir la Ley Orgánica de los Tribunales de lo Contencioso

Administrativo del Distrito Federal, que en su Base Primera , Fracción V, inciso n

señala:
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Base Primera.- Respecto a la Asamblea Legislativa:

Fracción V. La Asamblea legislativa, en los términos del Estatuto de

Gobierno, tendrá las siguientes facultades:

n) Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo

para el Distrito Federal _

1.1.1 ORDENAMIENTOS JURIDICOS.

Existen otros ordenamientos jurídicos en donde el Tribunal se apoya, como

son:

a) Estatuto de Gobierno del Distrito Federal:

Conviene mencionar que el Distrito Federal no cuenta con una Constitución

local pero si con un Estatuto de Gobierno el cual es expedido por un poder federal,

asi lo señala el articu lo 122, inciso A, fracción 11 constitucional.

ART. 122..-

A. Corresponde al Congreso de la Unión:

11. Expedir el Estatuto de Gobierno dei Distrito Federal.

En el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en su artículo 9 establece:

ART 9. El Tribunal de lo Contencioso Administrativo tendrá plena autonomía

para dirimir las controversias entre 10 5 particulares y las autoridades de la

Administración Pública del Distrito Federal. Se compondrá de una Sala Superior y

por Salas Ordinarias conforme lo establezca su ley orgánica. Igualmente y por

acuerdo de la Sala Superior, podrán formarse Salas Auxiliares cuando se requiera

por necesidad del servicio.

2
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Los Magistrados serán nombrados por el Jefe de Gobierno del Distrito

Federal con la ratificación de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; durarán

seis años en el ejercicio de su encargo, y al término de su nombramiento, podrán

ser ratificados, y si lo fueren sólo podrán ser privados de sus puestos en los

términos del Titulo Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

En la ratificación de Magistrados al término del periodo para el que fueron

nombrados intervendrán las mismas autoridades y se seguirán las mismas

formalidades que para su designación .

La Ley Orgánica respectiva establecerá los requisitos para ser Magistrado,

el funcionamiento y competencia de las Salas, el procedim iento, los recursos

contra las resoluciones que estás dicten y los términos en que será obligatoria la

jurisprudencia que establezca la Sala Superior, así como los requisitos para su

interrupción y modificaciones.

b) Ley del Tríbunal de lo Contenc ioso Ad ministrativo del Distrito

Federal:

En la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal

encontramos otro ordenamiento jurídico, en su artículo 1 establece:

ART 1°. El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, es

un Tribunal Administra tivo con la organización y competencia que esta ley

establece, dotado de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos e

independiente de las autoridades administrativas.
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e) Código Financiero del Distrito Federal :

En el artículo 448 del Código Financiero del Distrito Federal hay otro

ordenamiento, en el cual se señala que el Tribunal de lo Contencioso

Administrativo del Distrito Federal goza de autonomía para elaborar su

Presupuesto de Egresos:

ART 448. Para la elaboración de su Presupuesto de Egresos gozarán de

autonomía los siguientes órganos:

V. El Tribunal de lo Contencioso.

1.2 EVOLUCiÓN

El primer antecedente de lo contencioso administrativo en México fue la ley

lares , el jurista Teodosio Lares fue quien promovió la "Ley para el arreglo de lo

Contencioso Administrativo" en el año 1853 y esta fue creada bajo la influencia

francesa y su vigencia fue breve.

El sistema de lo contencioso administrativo mexicano se inicio en el sexenio

del Presidente de la República el General Lázaro Cárdenas, fue en el año de 1936

cuando se crea el Tribunal Fiscal de la Federación a través de la promulgación de

la Ley de Justicia Fiscal, este tribunal se ubica dentro del Poder Ejecutivo y es de

justicia delegada.

"Su competencia se delimito, inicialmente, para la resolución de

controversias preferentemente de orden fiscal, para incrementarse con

posterioridad hacía otras materias, entre ellas las relativas a la hacienda pública

4
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local y en el orden administrativo a los ámbitos tanto federal como local; está

última le fue suprimida por reformas a su Ley Orgánica". 1

"Introdujo un órganismo jurisdiccional dentro de la esfera formal de la

Administración Pública para resolver los conflictos entre ésta y los particulares, en

sus comienzos estrictamente en materia tributaria federal y con el carácter de

órgano de jurisdicción delegada, es decir, que dictaba sus fallos a nombre del

gobierno federal". 2

El Tribunal Fiscal de la Federación obtuvo su consolida ción constitucional

con las reformas hechas al articulo 104 constitucional de 1946 y 1967; se le otorgó

a dicho Tribunal plena autonomía para dictar sus fallos y estableció la base para la

formación de otros Tribunales Administrativos.

En 1946 se le adicionó el segundo párrafo a la fracción 1del artículo 104,

en el que se estableció lo siguiente:

"ART 104. Corresponde a los Tribunales de la Federación conocer:

l. . .

En los juicios en que la Federación este interesada , las leyes podrán

establecer recursos ante la Suprema Corte de Justicia contra las sentencias de

segunda instancia o contra las de tribunales administrativos creados por Ley

Federal, siempre que dichos tribunales estén dotados de plena autonomía para

dictar sus fallos". 3

I V ázquez Arruan do - (ja rcia Agustín. El Tribunal de lo Conten cioso Administrativo del Distr ito Federal.
Editorial Orto. México 197i . Pág. 28.
2 Institutode Investigaciones Jurídicas. Nuevo Dicciona rio Jurídico Mexicano. Tomo A-e. Editorial l'orrua
UNAM. Méx ico 199M. I'ag. M23
l González CosióArturo. El poder Públic o y la Jurisd icción en Materia Admin istrativa en México. Editorial
Porrua México. 1982. Pág . 119 .
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En 1967 se reformó el segundo párrafo de la Fracción I del artículo 104, en

el cual se señala:

ART 104. Corresponde a los Tribunales de la Federación conocer:

1.

Las leyes federales podrán instituir tribunales de lo contencioso

administrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, que tengan a su

cargo dirimir las controversias que se susciten entre la Administración Pública

Federal o del Distrito y Territorios Federales, y los particulares, estableciendo las

normas para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos

contra sus resoluciones. (Diario Oficial de la Federación del 25 de Octubre de

1967).

En 1987 este precepto fue trasladado al artículo 73, fracción XXIX - H de la

Constitución.

En la actualidad el texto vigente señala:

ART 73. El Congreso tiene Facultad:

XXIX - H. Para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contencioso 

administrativo, dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, y que tengan a

su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública

federal y los particulares, estableciendo las normas para su organización, su

funcionamiento. el procedimiento y los recursos contra sus resoluciones.

Los Tribunales administrat ivos locales tienen su fundamento constitucional

en el artículo 116 fracción V, el texto vigente dispone lo siguiente:

ART 116. El poder público de los Estados se dividirá para su ejercicio , en

Ejecutivo, Legislativo y Judicia l, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes

6
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en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un sólo

individuo.

V. Las Constituciones y leyes de los Estados podrán instituir tribunales de lo

contencioso-administrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, que

tengan a su cargo dirimír las controversias que se susciten entre la administración

pública estatal y los particu lares, estableciendo las normas para su organización,

su funcionamiento , el procedimiento y los recursos contra sus resoluciones .

Actualmente en el sistema mexicano el contencioso-administrativo tiene sus

bases constitucionales en los artículos 73, fracción XXIX-H, para los federales;

116, fracción V, para los estados; y 122, inciso C, base quinta, para el Distrito

Federal.

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal debe su

base a las múltiples reformas al articulo 104 constit ucional en donde se reconoce

la formación de tribunales de lo contencioso-admin istrativo dotados de plena

autonomía.

En el sexenio presidencial del Licenciado Luis Echeverría Álvarez (1970

1976) se creó el Tribuna l Contencioso Administrativo del Distrito Federal. El

Gobierno Federal basándose en el texto vigente del artículo 104 en la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos en 1971 promulga la Ley Orgánica del

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal publicándose en el

Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo, pero es hasta el 17 de julio fecha

en la cual el Tribunal se instala formalmente, es decir entra en funciones .

Se creó como un organismo jurídico accesible para los habitantes del

Distrito Federal dotado para resolver las controversias entre las autoridades

7
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administrativas y los particulares del Distrito, se ponen a su disposición medios de

defensa; surgió como una necesidad social de control de legalidad de los actos de

la autoridad administrativa que lesionan los intereses jurídicos de los particulares.

En 1973 el Tribunal era una instancia de mera anulación, el 16 de junio de

1986 en el Diario Oficial de la Federación se reformo la legislación referida,

restándole atribuciones como la de emitir sentencias de plena jurisdicción,

quitándole autoridad para hacer cumplir sus resoluciones.

Contaba con ventajas notables desde el comienzo como un juicio breve, un

procedimiento sencillo, requisitos jurídicos mínimos, defensores para particulares

con pocas posibilidades económicas, seguridad Jurídica, igualdad de las partes.

El Tribunal en sus inicios estaba integrado por diez Magistrados quienes

funcionaban en Pleno y en Tres Salas de tres miembros cada una. En la reforma

de t 986 hubo modificaciones en este aspecto y se dio el nacimiento a una Sala

Superior de cinco Magistrados y de tres Salas Ordinarias de tres Magistrados cada

una, con la opción de crearse dos Salas más cuando el servicio del Tribunal asi lo

requiera.

El19 de Diciembre de 1995 se público en el Diario Oficial de la Federación

una nueva Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal,

la cual entró en vigor el 1 de Enero de 1996 y en la Gaceta Oficial del Distrito

Federalfue publicada el21 de Diciembre de 1995.

El texto vigente del artículo primero de la Ley del Tribunal es:

ART 1. El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, es

un Tribunal Administrativo con la organización y competencia que esta ley
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establece, dotado de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos e

independiente de las autoridades administrativas.

Con las caracteristicas de ser un Tribunal de plena jurisdicción para dictar

sus resoluciones, indicar el sentido que dicte la autoridad para restituir al

demandante sus derechos que le fueron afectado, la agilidad y sencillez con que

se llevan los procedimientos, y los medios de apremio para hacer cumplir sus

sentencias.

El Reglamento Interior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del

Distrito Federal fue publicado el 17 Junio de 1996 en la Gaceta Oficial del Distrito

Federal el cual tiene como objetivo la organización, funcionamiento, derechos y

obligaciones de los servidores públicos del Tribunal en concordanci a con la Ley

del Tribunal de lo Contencio so Adminislralivo del Distrito Federal.

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal se impuso

como base para la creación de tribunales de lo contencioso-administrativo locales,

esto se logra con la reforma al artículo 116 constitucional el 17 de Marzo de 1987

fecha en que se publicó en el Diario Oficial de la Federación.

En las Entidades Federativas se han establecido tribunales administrativos

como son:

En 1976 Sinaloa; 1977 Sonora; 1981Michoacan; 1982 Hidalgo: 1984 Jalisco;

1985 Guanajuato y Ouer étaro: 1987 Chiapas, Estado de México, Guerrero y

Yucatán; 1989 Baja California y Veracruz: 1990 Morelos y Nuevo León y en 1993

San Luis Potosi.
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1.3 ESTRUCTURA

• Sala Superior

• Presidencia

• Salas Ordinarias

• Salas Auxiliares

• Secretaría General de Acuerdos

• Secretaría General de Compilación y Difusión

Área de Compilación

Área de Difusión

• Secretaría General de Asesoría y Defensoría Jurídica

• Secretarios de Acuerdos de la Sala Superior, Salas Ordinarias y Salas

Auxiliares

• Actuarios de la Sala Superior, Salas Ordinarias y Salas Auxiliares

• Dirección Administrativa

Recursos Humanos

Recursos Financieros

Recursos Materiales Y Servicios Generales

• Los demás Servidores Públicos
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1.4 ORGANIZACIÓN

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal se

compondrá de una Sala Superior y por Tres Salas Ordinarias, la Ley de este

Tribunal prevé se formen Salas Auxiliares según las necesidades del servicio.

La Sala Superior es el Órgano Supremo del Tribunal; se integra por siete

Magistrados; bastará la presencia de cuatro para sesionar y aprobar acuerdos o

resoluciones; sus sesiones serán públicas; sus acuerdos y resoluciones se

aprobarán con los votos en el mismo sentido de cuatro Magistrados (Cómo

mínimo quienes podrán abstenerse cuando tengan impedimento legal).

El Tribunal tendrá un Presidente que será a su vez Presidente de la Sala

Superior, su elección se efectuara en la primera sesión del año que corresponda,

durará cuatro años en su cargo; tiene voz y voto en las resoluciones de la Sala.

Las Salas Ordinarias son tres y cada una se integra por tres Magistrados.

Las Salas Auxiliares son dos y se integran por tres Magistrados cada una.

La sede de las Salas Ordinarias y Auxiliares las determinará la Sala

Superior. Cada una de las Salas tendrá un Presidente electo por sus Magistrados,

quien durará dos años en su cargo.

Los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito

Federal serán designados a propuesta del Jefe de Gobierno del Distrito Federal

con la aprobación de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Durarán seis

años en el ejercicio de su cargo. Podrán ser promovidos de las Salas Auxiliares a

las Salas Ordinarias y de estas a la Sala Superior. Deberán otorgar la protesta de

ley ante el Pleno de la Asamblea. El nombramiento de los Magistrados del

II

Neevia docConverter 5.1



Tribunal será conforme lo establecido en la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y la Ley Orgánica

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

o Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

El nombramiento de Magistrados del Tribunal en la Ley Orgánica de la

Asamblea Legislativa del Distrito Federal se encuentra fundamentado en los

artículos 10 fracción VIII y 94 los cuales señalan:

ART 10. Son atribuciones de la Asamblea Legislativa:

VIII. Decidir sobre las propuestas y las disposiciones que haga el Jefe de

Gobierno del Distrito Federal de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del

Distrito Federal y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal,

así como, ratificar dichas propuestas y designaciones, en su caso, así como

tomarles la protesta correspondiente:

ART94 .. .

Compete a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, resolver sobre las

propuestas y las designaciones que haga el Jefe de Gobierno del Distrito Federal

de Magistrados del Tr ibunal Superior de Justicia del Distrito Federal y del Tribunal

de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, así corno, ratificar dichas

propuestas y designaciones, en su caso, en términos de lo dispuesto por los

artículos 42 fracción XXIV; 67 fracción VIII y 78 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal.
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o Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.

El nombramiento de los Magistrados del Tribunal en el Estatuto de Gobierno

del Distrito Federal se encuentra fundamentado en los artículos 42 fracción

XXIV, 67 fracción VIII, que a la letra dicen:

ART 42. La Asamblea Legislativa tiene facultad para:

XXIV. Decidir sobre las propuestas que haga el Jefe de Gobierno del

Distrito Federal de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito

Federal y ratificar los nombramientos de los Magistrados del Tribunal de lo

Centencioso Administrativo del Distrito Federal.

ART 67. Las facultades y obligaciones del Jefe de Gobierno del Distrito

Federal son las siguientes:

VIII. Promover Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito

Federal y designar los del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito

Federal y someter dichas propuestas y designaciones, según sea el caso, para su

ratificación a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

El Tribunal se integra además por un Secretario General de Acuerdos (que

será también Secretario de Acuerdos de la Sala Superior), un Secretario General

de Compilación y Difusión, un Secretario General de Asesoría y Defensoria

Jurídica, los Secretarios, Actuarios, Asesores y Defensores Jurídicos. y demás

empleados.
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1.5 COMPETENCIA

De acuerdo con el artículo 1 de la ley del Tribunal de lo Contencioso

Administrativo del Distrito Federal es un tribunal autónomo , dotado de plena

autonomía y jurisdicción para dictar sus tallos, es independiente de las autoridades

administrativas.

l a competencia se ha clasificado en varios criterios tradicionales como el

del territorio y el de la materia, independientemente de la materia que conozcan

los Tribunales.

a) Competencia por Territorio.

l a competencia por territorio la tenemos delimitada desde el nombre:

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del DISTRITO FEDERAL, tiene su basé

juridica en el artículo 3 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, así como los

artículos 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito

Federal en donde se señala que el Distrito Federal se compone del territorio que

actualmente tiene sus limites geográficos, esta formado por 16 Demarcaciones

territoriales; la función jurisdiccional en el orden administrativo estará a cargo del

Tribunal contencioso-administrativo dotado de plena autonomía.

b) Competencia por Materia.

La competencia por materia. Depende de la naturaleza de la controversia

ésta queda sujeta a la decisión del Tribunal (multas de transito, clausura del

establecimiento mercantil, cobro incorrecto del impuesto predial).

Respecto a los conflictos de competencia, la propia Ley del Tribunal los

menciona:
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Los conflictos entre el Tribunal Contencioso Administrativo del

Distrito Federal y Tribunales de la Federación o de los Estados, se

resolverá conforme a lo dispuesto por el artículo 106 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Cuando los conflictos sean entre el Tribunal de lo Contencioso

Administrativo del Distrito Federal y otros Tribunales del Distrito

Federal serán resueltos por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia

del Distrito Federal.

1.5.1 COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR

Es competencia de la Sala Superior: fijar la jurisprudencia; resolver los

recursos en contra de las resoluciones de la Sala; resolver las contradiccio nes de

sentencias entre las Salas ; resolver el recurso de reclamación en contra de los

acuerdos de trámite dictados por el Presidente de la Sala Superior; conocer de las

excitativas para la impartición de justicia que promuevan las partes, cuando los

Magistrados no formulen el proyecto de resolución que corresponda; calificar las

recusaciones, excusas e impedimentos de los Magistrados del Tr ibunal; establecer

las reglas para la distribución de los asuntos entre las Salas del Tribunal, así como

entre los Magistrados Instructores y Ponentes.

1.5.2 COMPETENCIA DE LAS SALAS DEL TRIBUNAL

Las Salas del Tribunal son competentes para conocer: De los juicios en

contra de actos administrativos que las autoridades de la Administración Pública

del Distrito Federal dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar, en agravio de
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personas físicas o morales; de los juicios en contra de los actos administrativos de

la Administración Pública Paraestatal del Distrito Federal, cuando actúen como de

autoridades; de los juicios en contra de las resoluciones definitivas dictadas por la

Administración Pública del Distrito Federal en las que se determine la existencia

de una obligación fiscal, nieguen la devolución de un ingreso indebidamente

percibido o cualesquiera otras que causen agravio en materia fiscal; de los juicios

en contra de la falta de contestación de las misma autoridades; de los juicios en

contra de resoluciones negativa ficta en materia fiscal; de los juicios en que se

demande la resolución positiva fleta: de los juicios en que se impugne la negativa

de la autoridad a certificar la configuración de la positiva ficta, cuando así lo

establezcan las leyes; de las quejas por incumplimiento de las seniencias que

dicten; del recurso de reclamación en contra de las resoluciones de trámite de la

misma Sala; de los juicios que promuevan las autoridades para que sean

nulificadas las resoluciones fiscales favorables a las personas físicas o morales y

que causen una lesión a la Hacienda Pública del Distrito Federal; de las

resoluciones que dicten negando a las personas fisicas o morales la

indemnización a que se contrae el artículo 77 bis de la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos, el particular podrá optar por esa

vía o acudir ante la instancia juridica competente.

1.5.3 ATRIBUCIONES

A continuación se desarrollan las atribuciones de los órganos y unidades

administrativas que integran el Tribunal:
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1.5.3.1 Sala Superior

La Sala Superior designa al Presidente del Tribunal quien también lo será

de está; concede licencias a los Magistrados de las diferentes Salas; dicta las

medidas necesarias para que los asuntos del Tribunal se hagan pronta, eficaz y

expedita; fijar y cambiar las adscripciones de los Magistrados de las Salas

Ordinarias y Salas Auxiliares; aprobar a proposición del Presidente, la designación

del Secretario General de Acuerdos, Secretario General de Compilación y Difusión

y Secretario General de Asesoría y Defensoría Jurídica; designar a los Secretarios

de Acuerdos y Actuarios de las Diferentes Salas; acordar la remoción de los

empleados administrativos ; elabora el proyecto de presupuesto del Tribunal

(aprobado por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal); establece los periodos

vacacionales y los días inhábiles; sanciones administrativas cuando proceden a

los empleados del Tribunal ; conocer de las acusaciones o quejas en contra del

personal del Tribunal ; formular la jurisprudencia así como de la interpretación de la

Ley y Reglamento del Tribunal; vigilar el cumplimiento de la ley, reglamento y

demás disposiciones legales del Tribunal.

1.5.3.2 Presidente del Tribunal.

La Presidencia. Algunas de las atribuciones y facultades del Presidente del

Tribunal son: representar al Tribunal ante toda clase de autoridades; despachar la

correspondencia del Tribunal y de la Sala Superior; presidir las comisiones que

asigne la Sala Superior ; las de dirimir los debates y sesiones de la Sala Superior;

designa turno al Magistrado Instructor en los recursos de apelación y de

Magistrado Ponente en los de queja; convocar a la Sala Superior a sesiones
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ordinarias; resolver conflictos en o entre las Salas Ordinarias y las Salas Auxiliares;

dictar el ejercicio del Presupuesto del Tribunal; ordenar la publicación de la

jurisprudencia. contradicciones y precedentes en la Gaceta Oficial del Distrito

Federat, designar al personal jurisdiccional y administrativo del Tribunal así como

conceder o negarles licencias; realizar los actos administrativos y jurídicos que no

requieran la intervención de la Sala Superior; rendir un informe escrito a las Salas

del Tribunal cada año dando cuenta de la marcha del Tribunal y de las principales

jurisprudencias y tesis formuladas.

1.5.3.3 Presidentes de las Salas Ordinarias y de las Salas Auxiliares.

Los Presidentes de las Salas Ordinarias y de las Salas Auxiliares les

corresponde: Acordar si procede la admisión de la demanda, la suspensión de los

actos impugnados; fijar la garantía y contragarantía en los casos en que proceda

la suspensión o perjudiquen a terceros; vigilar que las sentencias no pronunciadas

en la audiencia correspondiente sean pronunciadas dentro del término de 10 días

hábiles; autorizar con su firma la correspondencia de la Sala; llevar un Libro

General de Gobierno; rendir un informe de labores por escrito al Presidente del

Tribunal correspondiente al mes anterior; mantener el funcionamiento y el orden

de las audiencias y de la Sala.

1.5.3.4 Magistrados de las Salas Ordinarias y de las Salas Auxiliares.

Corresponde a los Magistrados de las Salas Ordinarias y de las Salas

Auxiliares: proponer al Presidente de la Sala el acuerdo de suspensión solicitada

por el actor; conoce r y substanciar el recurso de reclamación ; llevar un Libro
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General de Gobierno; aplicar cuando proceda los medios de apremio y medidas

disciplinarias (Art. 30 de la Ley del Tribunal); requerir a las autoridades la

expedición de documentos o de copias certificadas solicitadas por las partes;

designar a los peritos terceros en discordia; citar a los testigos cuando el oferente

este en imposibilidad de presentarlos.

1.5.3.5 Secretaria General de Acuerdos.

La Secretaria General de Acuerdos auxilia al Presidente del Tribunal y de

su Sala Superior; tramita los recursos de apelación y reclamación, las denuncias y

contradicciones de sentencias, quejas y excitativas de justicia , asi como las

sentencias que recaigan ' sobre juicios de amparo y recursos de revisión

administrativa en los que se señala a la Sala Superior o al Presidente del Tribunal

como autoridad responsable; tramitar o diligenciar los exhortos remitidos por

Tribunales Administrativos del país o del extranjero cuando procedan; convocar a

sesiones a las Sala Superior; asi como dar cuenta de los asuntos que se tratan en

la sesión; tramitar el acta de cada sesión de la Sala Superior. así como redactar y

comunicar los acuerdos que se tomaron; dar fe y firma de las actuaciones y

acuerdos de la Sala Superior; remitir al Magistrado de la Sala Superior que

corresponda los recursos de apelación y reclamación; expedir las certificaciones y

las constancias que solicitan las partes; llevar el registro y certificación de las

firmas de los Magistrados, Secretario de Acuerdos, Asesores , Defensores

Jurídicos y Actuarios del Tribunal; llevar un Libro de Gobierno; coordinar y vigilar

las actividades de la oficialia de partes.
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1.5.3.6 Secretaría General de Compilación y Difusión.

La Secretaría General de Compilación y Difusión: compila y difunde la

jurisprudencia del Tribunal y de los precedentes que delermina la Sala Superior;

compila la jurisprudencia y los precedentes de los Tribunales del Poder Judicial

Federal y de otros órganos cuyas competencias sean afines a las del Tribunal;

coordinar al personal judicial y adminislralivo; coordinar las funciones de la

Biblioteca y del Archivo General del Tribunal; registrar y controlar el acervo

bibliográfico de la biblioteca del Tribunal.

~ El Área de Compilación recaba datos de las labores de cada una de

las unidades administrativas para elaborar las estadísticas del

Tribunal; clasificar, sintetizar y reqistrar las resoluciones dictadas o la

Sala Superior; recabar las noticias y la información publicadas en los

diarios y revistas del Distrito Federal y nacionales relacionadas con el

Tribunal; recopilar, registrar y actualizar los prontuarios de las

disposiciones legales publicadas en el Diario Oficial de la Federación

y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal relacionadas con el

Tribunal.

~ Corresponde al Área de Difusión: difundir la jurisprudencia y los

precedentes del Tribunal entre los Magistrados y el resto del

personal judicial; proporcionar información sobre las actividades que

desarrolla el Tribunal a las Barras, Colegios , Asociaciones ,

Academias de Abogados, así como a las instituciones superiores de

educación y de cultura.
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1.5.3.7 Secretaría General de Asesoría y Defensoría Jurídica.

La Secretaría General de Asesoría y Defensoría Jurídica estará a cargo de

un Secretario General ; estará integrada por Abogados y Pasantes de Derecho

quienes informarán y orientarán a los que soliciten sus servicios ; los servicios de

Asesoría Juríd ica serán gratuitos, orientarán a los particulares y de ser

competente el Tribunal se turnara a la Defensoría Jurídica; los servicios de la

Defensoria Jurídica serán gratuitos, elaborarán la demanda y el seguimiento del

proceso hasta su total culminación dentro del Tribunal.

1.5.3.8 Secretarías de Acuerdos de la Sala Superior.

Los Secretarios de Acuerdos de la Sala Superior recibe los asuntos que el

Magistrado de la ponencia de su adscripción le asigne; formular los anteproyectos

de resoluciones en los recursos de apelación, las ejecutoras del Poder Judicial

Federal, las instancias de queja; elaborar los anteproyectos de resolución de las

contradicciones de sentencia, de resolución de los recursos de reclamación;

supervisar las notificaciones realizadas por el actuario de la ponencia de su

adscripción; remitir a la Secretaria General de Acuerdos los expedientes; remitir a

las Salas de origen los expedientes de los juicios de nulidad; remitir los

expedientes totalmente concluidos a la Sala Superior; autorizar y dar fe de los

acuerdos, actos y demás resoluciones que dicte el Magistrado.
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1.5.3.9 Secretarios de Acuerdos de las Salas Ordinarias y de las Salas

Auxiliares

Los Secretarios de Acuerdos de las Salas Ordinarias y de las Salas

Auxiliares: reciben las demandas que se turnen a la ponencia de su adscripción;

reciben contestaciones, recursos de reclamación, quejas. escritos y promociones;

elaborar los proyectos de sentencias; autorizar y dar fe de todos los acuerdos,

actos. resoluciones, exhortos, actas y diligencias que dicte, asista o practique el

Magistrado; cuidar que los expedientes estén foliados. sellados y rubricados;

ordenar y vigilar que se desahoguen de inmediato las actuaciones de los juicios a

su cargo; llevar un libro de control en el que se asienten los expedientes que se

turnen al actuario.

1.5.3.10 Magistrados o Secretarios Impedidos.

Los Magistrados o Secretarios que se consideren impedidos lo

manifestarán a través de su presidente ante la Sala Superior y está lo calificara.

Estarán impedidos para actuar y deberán excusarse en los casos siguientes: si

son cónyuges o parientes consanguíneos o afines de las partes o de sus

representantes; si tuvieren interés personal en el asunto ; si han sido

representantes de cualquiera de las partes; si tuvieran amistad o enemistad con

las partes o sus representante ; si son partes en un juicio similar pendiente de

resolución; los demás que señalan el Código de Procedimientos Civiles para el

Distrito Federal.
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1.5.3.11 Dirección Administrativa.

La . Dirección Administrativa tiene varias atribuciones como son la de

proponer al Presidente del Tribunal los planes, programas, orlentación.tdirección,

control y evaluación sobre las subdirecciones (recursos humanos. financieros y

materiales); así como el anteproyecto del Presupuesto y del Programa anual de

adquisiciones; mantener al día los registros contables y presupuéstales del estado

financiero del tribunal; difundir las Condiciones Generales de Trabajo y los

Programas de Capacitación y Desarrollo de personal.

.:. La subdirección de Recursos Humanos tiene las funciones de

administración y control del personal; las Condiciones Generales de

Trabajo; efectuar las remuneraciones de los Servidores Públicos;

capacitación y programas de superación personal.

.:. La subdirección de Recursos Financieros administra los recursos

financieros; formula el ante proyecto de presupuesto el cual será

presentado ante la Dirección Administrativa; llevar los registros

presupuéstales y contables de los recursos del Tribunal.

.:. La subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

administran los recursos materiales y el mantenimiento de los

inmuebles. sus instalaciones y equipo; y junto con la Secretaría de

Asesoría y Defensoria Jurídica integran la Comisión Mixta de

Seguridad. Higiene y Protección Civil.
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1.5.3.12 Oficlalia de Partes.

Son atr ibuciones de la Oficialia de Partes: recibir la correspondencia,

promociones y documentos dirigidos al Tribunal; foliar y registrar las demandas y

remitirlas a la Secretaria General de Acuerdos, así como los documentos

relacionados con los recursos de apelación interpuestos por las partes ; llevar un

Libro de Gobierno donde se registren los juicios instaurados en el Tribunal ;

contro lar la correspondencia de Tribunal; recibir el Diario Oficial de la Federación y

la Gaceta Oficial para el Distrito Federal y enviarlos a la Secretaria General de

Acuerdos; elaborar por escrito informes de labores mensuales y anuales dirigidos

al Presidente del Tribunal.

1.5.4 SERVIDORES PÚBLICOS

Son Servidores Públicos Jurisdiccionales del Tribunal: los Magistrados de

las diversas Salas (Superior, Ordinarias, Auxiliares); los Secretarios Generales de

Acuerdos, de Compilación y Difusión, de Asesoría y Defensoría Jurídica; los

Asesores y Defensores Jurídicos, los Actuarios, los Secretarios Particulares . Son

Servidores Públicos Administrativos los que desempeñan funciones distintas a los

anteriormente señalados . Las relaciones laborales de los Servidores Públicos del

Tribunal se conducen bajo la Ley Federal de los Trabajadores del Estado

reglamentaria del artículo 123 apartado B de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y las Condic iones Generales de Trabajo del Tribunal.

Todos los Servidores Públicos están impedidos para litigar en asuntos que

se tramiten o en los que intervengan ante este Tribunal, salvo en causa propia.
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FIGURA 1. EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL
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FIGURA 2. TRIBUNAL

EL TRIBUNAL T ENDR Á:

UN SECRETARIOGENERAL DE ACUEROOS

UN SE.CRETARIO GENERAL DECOMPILA CION y Dl FUS10N

UN S(CRHARIO GENERAL DE ASESORIA y DEfENSORIA Jl:RIUICA

DEFENSORE S JU RIOICOS

ASESORES JUR IDlCOS

ACTUARl OS

SECRETARIOS

H1f'LEAOOSAD.'I. IINISTRA1IVOS

FIGU RA 3. SALA SUPERIOR

SALA SUPERIOR

• 7 Magistrados
• UIl Presidente de la Sala Superior (a su vez del Tribunal)
• Secretarios de Acuerd os
• Actuarios
• Ponencias: 1-6
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FIGURA 4. SALAS ORDINARIAS (3)

PR IMERA SALA SEGUNDA SALA TERCERA SALA
ORIJINA IUA O RIJINA IUA O RIJINA RIA

-3 MAG ISTRADOS -3 MAGISTRAD OS -3 MAG IST RADOS
(Uno es Pres idente) (Uno es Presidente) (Uno es Presidente)

-SECRETARIOS DE - -SECR ETAR IOS DE -
-SECR ETAR IOS DE

ACUERDOS ACUERDOS ACUERDOS
-ACTUARIOS -ACTUARIOS -ACT UAR IOS

PONENCIAS: 1-3 PONENCIA: 4-6 PON ENC IAS : 7-9

FIGURA 5. SALAS AUXILIARES (2)

PR IMERA SALA AUX ILIAR SEG UrillA SALA AUX ILIAR

3 MAGISTRADOS - 3 MAG ISTR ADOS
(U no es Pres idente) (Uno es Pres idente)

- SECRETARIOS DE SECRETA RIOS DE
ACUERD OS AC UE RDOS

- ACTUAR IOS ACT UARIOS

PONENCIAS: 1-3 PONENCIAS: 4-6
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FIGURA 6. SECRETARIAS
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CAPITULO 11

ACTO ADMINISTRATIVO
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2.1 ACTO JURíDICO

A. DEFINICIÓN DEL ACTO JURíDICO

En el Cód igo Civil para el Distrito Federal se reglamentan los actos jurídicos a

través de los contratos .

ART 1792 del Código Civil para el Distrito Federal. Convenio es el acuerdo de

dos o más personas para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones.

En su libro "Teoría General del Aclo Jurídico y Obligaciones de Miguel Acosta

Romero y Laura Martinez Arroyo señalan que los hechos jurídicos en sentido amplio

se dividen en dos categorías:

• Hechos jurídicos.- acontecimiento o suceso de la naturaleza o del hombre

en el que no existe la voluntad del hombre pero tiene consecuencias de

derecho. Los únicos hechos jurídicos del hombre son nacer y morir.

• Actos jurídicos .- acontecimiento del hombre que es voluntario , que además

tiene consecuencías de derecho porque esta previsto en una norma

jurídica".'

El Diccionario Jurídi co Mexicano, indica. "Acto Jurídico es la manifestación de

voluntad de una o más personas encaminada a producir consecuencias de derecho

(que puedan consistir en la creación, modificación, transmisión o extinción de

derechos subjetivos y obligaciones) y que se apoya para conseg uir esa finalidad en la

autorización que en tal sentido le concede el ordenamiento jurídico"."

1 Acosta Romero Miguel y Martíncz Arroyo Laura. Teoría General del Acto Jurídico y Obligaciones . Editoria l
Porrua. México 2002 Págs.16 y 17
z Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Jw idico Mexic.sano. Tomo A-CH. México 1999.Pág. 85.
Francisco M. Cornejo Certucha.
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Para el maestro Rafael Rojina Villegas, el Acto Jurídi co es: "una manifestación

de voluntad que se hace con la intención de producir consecuencias de derecho, las

cuales son reconocidas por el ordenamiento jurldtco"."

B. CLASIFICACiÓN DEL ACTO JURíDICO

• Unilatera les

• Bilaterales

• Oneroso -conmutatívo

-aleatorio

• Gratuito

ART 1835 del Código citado. El contrato es unilateral cuando una sota de las ·

partes se obliga hacia la otra sin que ésta le quede obligada .

ART 1836 del Código antes mencionado. El contrato es bilateral cuando las

partes se obligan recíprocamente.

ART 1837 Código Civil local. Es contrato oneroso aqué l en que se estipulan

provechos y gravámenes reciprocos; y gratuito aquél en que el provecho es

solamente de una de las partes .

ART 1838 Código de la materia que se trata. El contrato oneroso es

conmutativo cuando las prestaciones que se deben las partes son ciertas desde que

se celebra el contrato, de tal suerte que ellas pueden apreciar inmediatamente el

beneficio o la pérdida que les cause éste . Es aleator io, cuando la pres tación debida

depende de un acontecimiento incierto que hace que no sea posible la evaluación de

la ganancia o pérdida, sino hasta que ese acontecimiento se realice .

} Rojina vill egas. Rafael. Derecho Civil Mexicano. Tomo 1. Introducción y Personas.. Editorial Porrua. México
1997. l'ág,325.
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El profesor Joaquín Martínez Alfaro señala: "un acto jurídico es unilateral

cuando está formado por una sola manifestación de voluntad, ejemplo: el testamento;

en cambio el acto es bilateral cuando lo forman dos manifestaciones de voluntad que

integran un acuerdo de voluntades, ejemplo: el contrato".•

C. ELEMENTOS DE EXISTENCIA DEL ACTO JURíDICO

A) CONSENTIMIENTO

ART 1803 Código Civil para el Distrito Federal. El consentimiento puede ser

expreso o tácito. Es expreso cuando se manifiesta verbalmente , por escrito o por

signos inequívocos. El tácíto resultará de hechos o de actos que lo presupongan o

que autoricen a presumírlos excepto en los casos en que por ley o por convenio la

voluntad deba manifestarse expresamente.

Consentimiento (manifestación externa de voluntad).- es la manifestación de

voluntades de sujetos que tienen un mísmo fin jurídico.

Expresa: verbal (oral), escrito, mímico

• Tácita: hechos, actos u omisiones.

B) OBJETO

ART 1824 del Código señalado. Son objeto de los contratos:

1. La cosa que el obligado debe dar

11. El hecho que el obligado debe hacer o no hacer

ART 1825 del Código mencionado en el párrafo anterior. La cosa objeto del

contrato debe:

.. Martínez Alfaro, Joaquín. Teoria de las Obligaciones. Editorial Porrua. México 1999. Pág.l9.
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1. Existir en la naturaleza; 2. Ser determinada o determinable en cuanto a su

especie; 3. Estar en el comercio.

"El objeto que debe ser: lícito y posible física y juridicamente.

El objeto directo de un acto jurídico es la reacción, transmisión, modificación o

extinción de una obligación y el objeto indirecto del acto juridico es la cosa que se

debe dar o el hecho que se debe realizar o dejar de hacer y constituyen propiamente

el objeto de la obtlqací ón"."

"Un objeto o propósito , física y jurídicamente posible. El objeto o propósito del

acto juridico es crear consecuencias de derecho; éstas pueden ser, crear, transmitir,

modificar o extinguir derechos u obligaciones. Los derechos susceptibles de ser

creados, transmitidos , modificados o extinguidos se encuentran condicionados por

dos principios:

La existencia de la cosa en la naturaleza o de que el hecho sea fisicamente

posible de realizar, y bajo el principio de que una norma jurídica lo permita o que de

manera expresa, especifica y clara impide el establecimiento de derechos y

obligaciones, es decir, permita su comercio o lo impida"."

D. ELEMENTOS DE VALIDEZ DEL ACTO JURíDICO

Al CAPACIDAD

ART 1798 Código Civil para el Distrito Federal. Son hábiles para contratar

todas las personas no exceptuadas por la ley.

j Acosta RomeroMiguel y Martfnez Arroyo Laura. Ob. cit. Pág. 24 Y25
6 Cisneros Furias Germán. La Voluntaden el Negocio J urídico. Editorial Trillas. México 200 1. Pág. 22
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ART 1799 del precep to anterior. La incapacidad de una de las partes no

puede ser invocada por la otra en provecho propio salvo que sea indivisible el

objeto del derecho o de la obligación común.

"La capacidad de derecho (o de goce) se presenta como idoneidad para ser

titular de derechos y obligaciones, mientras que la capacidad de hechos (o de

ejercicio) se manifiesta como la posibilidad de obrar para celebrar actos jurídicos. Por

lo que el sujeto que desea realizar un acto jurídico deberá tener capacidad de hecho o

de ejercicio".7

B) VICIOS DEL CONSENTIMIENTO (VOLUNTAD)

ART 1812 Código Civil para el Distrito Federal. El consentimiento no es válido

si a sido dado por error, arrancado por violencia o sorprendido por dolo.

La connotación de vicios de consentimiento la encontramos en la siguiente

tesis aislada:

Séptima Época. Tercera Sala, Seminario Judicial de la Federación. 57 Cuarta Parte. Amparo
Directo 3969/70. Septiembre 1973.Pág. 25

_ VICIOS DE CONSENTIMIENTO. El error, el dolo, la intimidación o la violencia, son instituciones
. del derecho que pueden viciar el consentimiento, o más ampliamente , la voluntad . En todos estos

casos el consentimiento existe, sólo que se encuentra viciado, por no haberse emitido
inteligentemente. El error es una creencia no conforme con la verdad, y el dolo, en rigor, es tan
sólo el error que sulre un contratante, por artes del otro o de un tercero, en convivencia con este,
quienes pueden concretarse, además a mantenerlo en el que aquél por sí mismo incurrió.

• ERROR

ART 1813 del Código tratado en el articulo anterior. El error de derecho o de

hecho invalida el contrato cuando recae sobre el motivo determinante de la voluntad

de cualquiera de los que se contratan, si en el acto de la celebración se declara ese

motivo o si se prueba por las circunstancias del mismo contrato que se celebró éste

en el falso supuesto que lo motivó y no por otra causa.

¡ Acosta Romero Miguel y Martlnez Arroyo Laura. Ob. cit. l'ág.21
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"Conocimiento equivocado de una cosa , de un hecho o de un derecho, que

invalida el acto producido con tal vícío","

La connotación de error la encontramos en la siguiente tesis aislada:

Quinta Época. Tercera Sala. Semanario Judicial de la Federación. Parte CXIV. Amparo civil directo
4223/51. Diciembre de 1952. Pág. 445.

ERROR DE DERECHO O DE HECHO EN LOS CONTRATOS, NULIDAD EN CASO DE. Para que
el error de derecho o de hecho invalide el contrato cuando recae sobre el motivo determinante de
la voluntad de cualquiera de los contratantes, es necesario, de acuerdo con el artículo 1813 del
Código Civil para el Distríto y Territorio Federales. que se declare ese motivo o que se pruebe por
las circunstancias del mismo contrato, que éste se celebró en el falso supuesto que lo motivo y no
por otra causa. Ahora bien, independientemente de que los términos del contrato no demuestren
que la causa que movió a los quejosos a vender un inmueble haya sido la creencia errónea de que
su propiedad estaba afectada por un decreto expropialorio. debe decirse que aun en el supuesto
de que tal creencia errónea estuviera acreditada. no sería motivo de nulidad. porque se trataría de
un error inexcusable, ya que los quejosos habrían podido fácilmente averiguar si el decreto
comprendía o no el inmueble objeto de la compraventa.

• VIOLENCIA

ART 1819 del Código Civil local. Hay violencia cuando se emplea fuerza física

o amenazas que importen peligro de perder la vida, la honra, la libertad, la salud o una

parte considerable de los bíenes del contratante, de su cónyuge, de sus ascendentes,

de sus descendientes o de sus parientes colaterales dentro dei segundo grado.

"acción física o moral lo suficientemente eficaz para anular la capacidad de

reacción de la persona sobre quien se ejerce"."

• DOLO

ART 1815 del precepto anterior. Se entiende por dolo en los contratos,

cualquiera sugestión o artíficio que se emplee para inducir a error o mantener en él a

alguno de los contratantes; y por mala fe, la disimulación del error de uno de los

contratantes una vez conocido.

"Maquinación o artificio de que se sirve un contratante para engañar al otro".' ?

B DI: Pina Rafael, Oc PinaVara Rafael. Diccionario de LJerecho.Eduorial Pcrru a. México 1995. Pág. 271
9 De Pina Rafael, Ob. cit. Pág. 498
10 De PinaRafael. Ob. cit. Pág. 256
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La connotación de dolo la encontramos en la siguiente tesis aislada:

Quinta Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación, TOMO LXXVI, Junio de 1943,
Pág. 5532,

DOLO CIVIL. Si el engaño y el error sólo persiguen el fin de inclinar la voluntad de una persona,
induciéndola a celebrar un acto jurídico, que de airo modo concluiría, el dolo tendría carácter civil, y
consecuentemente, no provocará ia persecución en lo criminal, pues lo que la ley castiga, es el
atentado a la propiedad y no el contrato obtenido por engaño o por error, que como vicios de
consentimiento se sancionan con la nulidad,en su caso.

• MALA FE

"Disposición de animo de quien realiza cualquier acto jurídico con el propósito

de obtener una ventaja injusta en perjuicio de alguien, que el derecho sanciona en

todo caso".11

La connotación de mala fe la encontramos en la siguiente tesis aislada:

Quinta Época, Tercera Sala. Semanario Judicial de la Federación. TOMO LXV. Amparo Directo
4127/1939 . Julio de 1940. Pág. 37. .

SENTENCIA, CONGRUENCIA DE LAS. La simulación de un contrato fue afectada por el
demandado denominándola nulidad por vicio del consentimiento, por entender que no lo prestó
para el otorgamiento de dicho contrato. agregando que dolosamenle o de mala fe, quiso después
de hacerlo valer como verdadero la otra parte, no puede decirse que el juzgador, al decidir la
cuestión, estudiando la simulación, se haya apartado de la cuestión propuesta en el pleito.

• LESiÓN

"Vicio del que resulta afectado un contrato conmutativo cuando existe en él una

desproporción inequitativa entre las prestaciones recíprocas de las partes, susceptible

de causar a una de ellas un daño o perjuicio en atención al cual, y a su origen ésta

quede legalmente autorizada para reclamar la resclsí ón"."

1I De Pina Rafael. Ob. cit. Pág. 364
11 De Pina Rafael. Ob. cit. Pág . 354
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La connotación de lesión la encontramos en la siguiente tesis aislada:

Quinta Época. Tercera Sala. Semanario Judicial de la Federación. Parte CXXII. Amparo civil directo
1126154. Octubre de 1954. Pág. 263.

LESION COMO CAUSA DE NULIDAD. La lesión es causa de nulidad como lo es el dolo y el error,
pero al hecho de oponerse como una mera excepción, no debe atribuirse la imposibilidad de
mandar restituir lo que mutuamente han recibido las partes. Por otra parte, es principio general de
derecho que lo que es temporal para ejercitarse, es perpetuo para excepcionarse, principio que
liguraba en el Código Civil de 1884 Y que se suprimió en el Código vigente. fue precisamente
porque siendo principio fundamental y universalmente conocido, se consideró innecesario
expresarlo. Ahora bien, aun cuando los códigos citados establecen como una consecuencia de
nulidad, la restitución, no se precisa si la nulidad se declara a consecuencia de una acción
reconvencional o simplemente por una excepción, pues ésta tiene los mismos efectos de provocar
las restituciones derivadas de la declaración de nulidad. Así pues, la lesión causa la nulidad y se
puede oponer como excepción, con la consecuencia de la restitución de lo que se ha recibido.
consecuencia que es de pleno derecho.

C) LICITUD

ART 1827 del Código Civil para el Distrito Federal. El hecho positivo o negativo,

objeto del contrato debe ser:

1. Posible

11. Lícito

ART 1828 del Código antes mencionado. Es imposible el hecho que no puede

existir por que es incompatible con una ley de la naturaleza o con una norma jurídica

que debe regirlo necesariamente y que constituye un obstáculo insuperable para su

realización.

"Licitud. Los actos necesitan ser licitos para que sus consecuencias puedan

estar bajo la tutela del Derecho. Así el motivo, objeto y fin de la voluntad en el acto a

realizar debe ser ético-jurídico, de acuerdo a las leyes del orden público,, ' 3

ART 1830 del precepto anterior. Es ilicito el hecho que es contrario a las leyes

de orden público o a las buenas costumbres.

"Es decir que el objeto sea física o jurídicamente posible"."

lJ Cisneros Parias Germán. Oh. Cit. Pág.26.
u Acose Romero Miguel y Martíncz Arroyo Laura. Ob. cit. Pago27
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D) FORMALIDAD

"Consiste en que los autores del acto, expresen su voluntad en la forma

preescrita por el ordenamiento juríoíco"."

ART 1832 del ordenamiento anteriormente establecido. En los contratos civiles

cada uno se obliga en la manera y términos que aparezca que quiso obligarse, sin

que para la validez del contrato se requieran formalidades determinadas, fuera de los

casos expresamente designados por la ley.

ART 1833 Código Civil local. Cuando la ley exija determinada forma para un

contrato, mientras que éste no revista esa forma no será válido, salvo disposición en

contrario; pero si la voluntad de las partes para celebrarlo consta de manera

fehaciente, cualquiera de ellas puede exigir que se dé al contrato la forma legal.

ART. 1834 del Código señalado. Cuando se exija la forma escrita para el

contrato, los documentos relativos deben ser firmados por todas las personas a las

cuales se imponga esa obligación.

Si aiguna de ellas no puede o no sabe firmar. lo hará otra a su ruego y en el

documento se imprimirá la huella digital del interesado que no firmó.

FORMA. "La forma puede abarcar cuatro modalidades: 1. la forma puramente

consensual que es la simple expresión verbal de la voluntad que en muchos contratos

mercantiles opera con plenitud en todas las compraventas que se hacen al contado en

miscel áneas. tiendas, supermercados y grandes almacenes. 2. La forma escrita en

documento privado. 3. La forma escrita en documento ante fedatario público, notario

público o corredor público. 4. Los actos solemnes que además de ser por escrito

ts Acosté Rom ero Miguel y Martinez Arroyo Laura. Ob. cit. Pág. 27
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requieren la intervención de un funcionario público dotado de fe pública, tal es el caso

del matrimonio. del testamento público abierto y del testamento militar"."

E. INEXISTENCIA DEL ACTO JURIOICO

Cuando le falta algún elemento esencial; no produce ningún efecto jurídico.

ART 2224 del Código Civil para el Distrito Federal. El acto jurídico inexistente

por la falta de consentimiento o de objeto que pueda ser materia de él, producirá

efecto legal alguno. No es susceptible de valer por confirmación. ni por prescripción;

su inexistencia puede invocarse por todo interesado.

"Cuando se aduce ausencia, desequilibrio, vicio alguno, bien en los elementos.

en la perspectiva interna o externa. el acto puede ser calificado con la sanción de

inexistencia, nulidad absoluta o nulidad relativa; estas sanciones son dictadas por el

órgano judicial. En algunos casos a petición de la parte interesada, o del ministerio

público".17

La connotación de inexistencia del acto jurídico la encontramos en la siguiente

tesis aislada:

Quinta Época. Tercera Sala . Semanario Judiciat de la Federación. TOMO XCIII. Amparo civil
2854/45. Septiembre de 1947.Pág. 2164

INEXISTENCIA DE LOS ACTOS JURIDICOS. Conlorm e a la doctrina y a la disposición expresa
contenida en el Artículo 2224 del Código Civil del Distrito Federal, la inexistencia de un acto jurídico
tiene exclusivamente como causa, en nuestro derecho, la falta de consen timiento o la falta de
objeto. para que lalte aquel, es menester que haya un error sobre la naturaleza del contrato o
sobre la identidad del objeto, pues lógicamente. estas son las únicas hipótesis posibles que
impiden formar el acuerdo de voluntades o consentimiento, en el error sobre la naturaleza del
conlrato. una de las partes cree celebrar determinada operación y la otra piensa en una distinta, de
tal manera que no existe el acuerdo para otorgar un determinado contrato, en el error sobre la
identidad del objeto, las partes no se ponen de acuerdo sobre cual sea la cosa objeto del negocio
jurídico.

lfi Acosta Romero Miguel y Mart lnez Arroyo Laura. Ob. c.:lt. Pág. 26
17 Cisneros Parias Germán. Ob. Cit. Pág. 27
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F. NULIDAD DEL ACTO JURíDICO

ART 2225 del Código Civil para el Distrito Federal. La ilicitud en el objeto, en el

fin o en la condic ión del acto produce su nulidad, ya absoluta, ya relativa. según lo

disponga la ley.

ART 2226 del Código mencionado en el articulo anterior. La nulidad absoluta

por general no impide que el acto produzca provisionalmente sus efectos, los cuales

serán destruidos retroactivamente cuando se pronuncie por el Juez la nulidad. De ella

puede prevalecerse todo interesado y no desaparece por la confirmación o

prescripción.

ART 2227 del Código señalado. La nulidad es relativa cuando no reúne todos

los caracteres enumerados en el artículo anterior . Siempre permite que el acto

produzca provisionalmente sus efectos.

"La nulidad absoluta se caracteriza por ser imprescriptible, inconfirmable y

susceptible de ser invocada por todo interesado. En nuestro derecho presenta dos

formas: nulidad absoluta por declaración judicial y nulidad absoluta de pleno derecho.

La primera surte efectos provisionales, los cuales quedan destruidos cuando se

pronuncia la sentencia de nulidad. La segunda, queda privada de efectos por

disposición expresa de la ley y, por lo tanto, no se requiere una declaración judicial.

La nulidad relativa se caracteriza, como prescriptible, confirmable y sólo puede

invocarse por la parte perjudicada. Puede faltar alguna o algunas de dichas

caracteristicas, pero existiendo una de ellas, con ello bastará para que exista dicha

nulidad. Siempre permite que el acto produzca provisionalmente sus efectos,

requiriéndose por lo tanto una sentencia para que queden destruidos retroactivamente

en los casos en que sea posible, según los principios anteriormente expuestos. En
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consecuencia , no existen nulidades relativas que operen en pleno derecho, siendo

necesario hace rlas por vía de acción o de excepcí ón"."

' Son caracteristicas de la nulidad abso luta, las siguientes: es inconfirmable,

oficiosa, imprescriptible, de interés público. Es inconf irmable al no permitir que no

habiendo oposición en destruir sus efectos por algún interesado, se confirme el acto

nulo de manera tácita por el decu rso del tiempo . tornándolo en válido . Es oficiosa, al

permitir que la autoridad pública, juez o ministerio público, asi la dec lare cuando

aparece manifiesta y evidente en el acto a calificar. El carácter de imprescriptible es

un agregado doctrinario no legislativo, pues éste puede eliminarl o en atención al

interés público , para subrayar la nota de inconfirmable ya explicada.

Son características de la nulidad relativa, las siguientes: procede a petición de

la parte interesada , es confirmabl e, prescriptible, de interés privado ". \9

La connotación de nulidad de un acto jurfdi co la encontramos en la siguiente

tesis aislada:

Sexta Época. Cuarta Sala. Semanario Judicial de la Federación.XV, Quinta parte. Amparo directo
2515/58. Septiembre de 1958. Pág. 11 8.

NULIDAD DE UN ACTO JURIDICO. La nulidad de un acto jurídico por vicios de la voluntad no
resulta de la sola afirmación de quien dice haber incurrido en error o haber sido victima de violencia
o dolo, sino que se precisa acreditar la existencia de los hechos relativos y en el caso del error,
aducir y probar cuales lueron los motivos que la indujeron a él; de no ser as í, cualquier acto o
contrato sería declarado nulo sólo quesu actor manilleste haber incurridoen un erroral celebrarlo.

2.2 DEFINICiÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO

El vocab lo acto viene del latín actum, v. agere, hacer (hecho. acción) ; y junto

con el término administrati vo significa: acción dictada por la Admi nistración Pública .

lB Rojina Villegas. Rafael. Derecho Civil Mexicano,Tomo 1. Introducción y Personas. Editorial Porrua. México
1997 Pág. 4 15
19 Cisneros Ferias Germán. Ob. Cit. Pago27.
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Varios son los autores que se han ocupado en definir al acto administrativo;

exponer sus ideas tiene como fin el poder obtener una definición propia.

A continuación haremos mención a lo planteado por reconocidos juristas,

Miguel Acosta Romero, nos refiere: "el acto administrativo es una

manifestación unilateral y externa de voluntad, que expresa una decisión de una

autoridad administrativa competente, en ejercicio de la potestad pública. Esta decisión

crea, reconoce, modifica, transmite, declara o extingue derechos u obligaciones, es

generalmente ejecutivo y se propone satisfacer el interés general". 20

Andrés Serra Rojas, define: "el acto administrativo es un acto jurídico, una

declaración de voluntad, de deseo, de conocimiento y de juicio, unilateral, externa,

concreta y ejecutiva, que constituye una decisión ejecutoria, que emana de un sujeto:

la administración pública, en el ejercicio de una potestad administrativa, que crea,

reconoce, modifica, transmite o extingue una situación jurídica subjetiva y su finalidad

es la satisfacción del interés general", 21

En el Diccionario Jurídico Mexicano encontrarnos: "Acto administrativo. Es el

acto que realiza la autoridad administrativa, Expresa la voluntad de la autoridad

administrativa, creando situaciones jurídicas individuales, a través de las cuales se

trata de satisfacer las necesidades de la colectividad o la comunidad". 22

Para el maestro Alfonso Nava Negrete. Se dan dos enfoques; a través de los

cuales se puede entender al acto administrativo:

"Concepto formal: Todo acto que provenga de un órgano administrativo es un

acto administrativo.

ze Acosta Romero, Miguel. Teoría General de Derecho ....dm ínlstratíva, Editorial Porrua, México 1995. Pág. 749.
21 Sorra Rojas. Andrés. Derecho Administrativo, Editorial Porru a, Méxic o 1999. P ág. 238.
~ 2 Instituto de Investigaciones Juríd icas. Diccionario Jurídico Mexicano, Editorial Porru a - UNAM . México 1999.
Pág . 76
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Concepto Material: Es la expresión o manifestación de la voluntad de la

administración pública, creadora de situaciones jurídicas individuales, para satisfacer

necesidades colectivas". 23

La Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal nos señala:

ART 2. Para los efectos de la presente ley, se entenderá por:

1. Acto administrativo: declaración unilateral de voluntad, externa, concreta y

ejecutiva, emanada de la Administración Pública del Distrito Federal, en el ejercicio de

las tacultades que le son conferidas por los ordenamientos jurídicos, que tiene por

objeto crear, transmitir, modificar, reconocer o extinguir una situación jurídica concreta,

cuya finalidad es la satistacción del interés general.

En razón a lo anteriormente manifestado, es necesario exponer un concepto

propio, en efecto Acto Administrativo es: Una declaración unilateral, jurídica, de

voluntad y ejecutiva. emitida por la autoridad de la Administración Pública, cuya

finalidad es crear, extinguir, reconocer, declarar, modificar, transmitir situaciones

jurídicas, con el objetivo de satisfacer el interés público.

2.3 ELEMENTOS DEL ACTO ADMINISTRA TIVO

Varios son los autores que enlistan los elementos como son: Acosta Romero

Miguel en su libro de la Teoría General de Derecho Administrafivo, Serra Rojas

Andrés en el texto de Derecho Administrafivo y Olivera Toro Jorge en el Manual de

Derecho Administrativo.

Según la doctrina francesa pueden enumerarse como elementos del acto

administrativo, los siguientes:

23 Nava Negrete, Alfonso. Derecho Administrativo Mexicano. Editorial Fondo de Cultura Econ ómica . México 200 1.
Pág. 352.
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En materia administrativa:

a) Sujeto. - Activo

- Pasivo

b) Voluntad.

e) Objeto.

d) Motivo.

e) Finalidad.

f) Forma.

a) Sujeto.

Son válidos los actos administrativos que sean emitidos por autoridad

competente. a través del servidor público facultado para ello: esto es que sólo puede

hacer lo que la ley le indica y permite.

El sujeto activo: Siempre va a ser el órgano administrativo emisor del acto

(Administración Pública).

La Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal en su articulo 6

señala al sujeto activo como elemento que debe contener el acto administrativo para

considerarse válido; al establecer en su fracción I lo siguiente:

1. Deben ser emitidos por autoridades competentes. a través del servidor

público facultado para tal efecto; tratándose de órganos colegiados, deberán ser

emitidos reuniendo el quórum, habiendo cumplido el requisito de convocatoria. salvo

que estuvieren presentes todos sus miembros, en los términos de las disposiciones

jurídicas aplicables.
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El órgano administrativo debe contener atribuciones, facultades, competencias,

obligaciones que la ley le otorgue.

"Atribución.- facultad conferida por la-norma juridica a cierta persona, en

atención al cargo que desempeñan
•
24

Por ejemplo la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito

Federal asigna en su Reglamento Interno las atribuciones a cada Servidor Público

adscrito a dicha Institución.

Competencia. El articulo 16 primer párrafo de nuestra Carta Magna señala:

Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones,

sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y

motive la causa legal del procedimiento.

"Competencia es la facultad concedida a un órgano de autoridad para conocer

o llevar a cabo determinadas funciones o actos jurídicos.

Competencia por materia se define en razón de la naturaleza jurídica del

conflicto objeto del litigio o de la naturaleza de la causa, es decir, de las cuestiones

jurídicas que constituyen la materia litigiosa del proceso. Se atribuye también en

atención al carácter de la autoridad que emite el acto o a la resolución y, por último,

según las diversas ramas del derecho sustantivo. Así, encontramos órganos que

conocen de la materia civil, familiar, penal, constitucional, administrativa, laboral,

agraria, fiscal, entre otras.

Competencia por territorio. "El territorio más que la ubicación de la autoridad

ordenadora, debe 'ser competente la Sala Regional del lugar donde se ejecute, se

1.4 Diaz Gcnzález Luis Raúl. Diccionario Juridico pura Contadores y Administradores. Editorial GASeA SICCO.
México 2002. Pág. 18
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haya ejecutado, trate de ejecutarse o deba tener ejecución, cuando se impugne un

acto que sea susceptible de ejecución", 25

La autoridad es competente sólo en una zona geográfica determinada. La

distribución territorial es variada: espacio terrestre, marítimo, aéreo.

"Facultades.- conjunto de atribuciones conferidos a una persona de naturaleza

pública o privada, por parte de ciertas normas jurídicas, que le permitan desarro llarlas

de acuerdo con et marco legal ya establecido".'"

La connotación de facultades la encontramos en la siguiente tesis aislada:

Quinta Época, Segunda Sala, Semanario Jud icial de la Federación. TOMO LXXIII, Sep tiembre
1942 Pág . 6957 .

AUTORIDADES, FACULTADES DE LA. Las autoridades sólo pueden realizar aquello para lo que
están expresamente autorizadas por las leyes, como consecuencia primordial del principio de
legalidad que informa nuestro Régimen Const itucional, per virtud del cual, toda decis ión general
dictada con anterioridad. Por tanto en todos aquellos casos en que las autorid ades no justifiquen
haber fundado sus actos en algún precepto de derechos positivos . tales actos deben reputarse
anticonstitucionales.

El sujeto pasivo : Pueden ser uno o varios individuos (gobernados) a quienes

afecta el acto administrativo.

b) Vol untad.

Artículo 6 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal

fracción 11. Que sea expedido sin que en la manifestación de voluntad de la autoridad

competente medie error de hecho o de derecho sobre el objeto o fin del acto, dolo,

mala fe y o violencia.

!S Trevi ño Garza Adolfo. Tratado de Derecho Contencioso Administrativo. Edito ria l. POmJ 3. México t 998. Pág. 3 1,
32. 34.
16 Diaz Gonzá lez Luis Raúl. Diccionario Jur ídico para Contadores y Admín istrodores .Edit ori al GASeA SICCO.
México 2002 . Págs. 6 1.
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Es la expresión libre, unilateral, legalmente manifestada y que no debe estar

viciada (violencia, error, lesión, mala fe, dolo).

"Error. Se habla de error cuando alguna de las partes que intervienen en el

acto o negocio se obliga en virtud de una creencia falsa, tiene una creencia contraría

a la realidad de hecho o del objeto de su derecho a crear, transmitir, modificar o

extinguir. El error puede ser de hecho, de derecho. El error de derecho sí vicia la

voluntad en virtud de que puede ser causa determinante de la voluntad emitida, pues

se ha basado para emitirla en una creencia falsa a la existencia o a la interpretación

de una norma jurídica, de tal manera que por esa creencia se celebro el acto; es decir,

que de haberse conocido la realidad jurídica no hubiesen celebrado el evento de

referencia. Error de hecho: este impide la unión de las voluntades cooperantes pues

las partes pueden estar en un error respecto a la naturaleza del acto negocio o

contrato a celebrar, o bien sobre la identidad de la cosa objeto indirecto del acto.

Violencia. Cuando por medio del dolor, de amenazas, de la privación de la

libertad, se forza la voluntad para obtener un resultado no deseado por el sujeto

pasivo de la violencia estamos ante la presencia de un vicio que afecta la validez del

acto jurídico. La violencia puede ser directa, sobre el celebrante del acto jurídico o

indirecta, sobre el cónyuge, ascendientes, o descendientes o parientes colaterales

hasta el segundo grado. La primera se denomina violencia física y la segunda

violencia moral.

Lesión. Las circunstancias en las que se manifiesta la voluntad humana, por lo

general, son ordinarias dentro de una vida común, sin embargo suelen presentarse

situaciones extremas, graves, en las que a veces se exigen respuestas rápidas

oportunas, sin el tiempo necesario para la toma de una decisión prudente. En estos

casos en que alguien, aprovechándose de la extrema necesidad, miedo, urgencia o
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supina ignorancia de otro, disminuye el patrimonio de otro, estaremos ante un

evidente vicio de la voluntad , llamado lesión. La comprobación judic ial de este vicio en

un acto jurídico, no es de fácil demostración.

Desequil ibrio patrimonial. Consiste en la merma o disminuci ón del pat rimonio

por responsabilidad de una de las partes. Lesiones físicas éstas se refieren a la

merma o disminución del patrimonio físico de alguien, por responsabilidad del

agresor". 27

"Dolo. El dolo directo, se constituye mediante la elaboración de un error en la

mente de alguien, es deci r, mediante engaños, artificios, maquinaciones se induce a

error y así se obtiene un beneficio indebido, éste puede darse en materia civil o

penal".2.

El funcionario público (autoridad competente) es el que expresa la volun tad del

órgano administrativo.

e) Objeto.

En el artículo 6 de la Ley de Procedimiento Administrati vo del Distrito Federal

en su fracción 111 señala: Que su objeto sea posible de hecho y esté previsto por el

ordenamiento jurídico aplicable, determinado o determinable y preciso en cuanto a las

circunstancias de tiempo y lugar.

El objeto es produc ir efectos jur ídicos (ciertos, lícitos y posibles) es decir

apegados a la ley.

"Es lo que persigue la administración al emitir el acto; es decir, crear , registrar,

reconocer, modificar o extinguir situaciones subjetivas de derecho, con miras a

~ ? Cisneros Farias Germán. Ob. CiC Págs. 24 y 25
28 lbidem 34.
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satisfacer el interés de la colectividad. El objeto es el contenido del acto

administrativo". 29

El maestro Acosta Romero Miguel divide el objeto en dos:

"al Objeto directo o inmediato es la creación, transmisión, modificación,

reconocimiento o extinción de derechos y obligaciones .dentro de la actividad del

órgano administrativo en la materia en la que tiene pertenencia.

b) El objeto indirecto o mediato: será realizar la actividad del órgano del Estado,

cumplir con sus cometidos ejercer la potestad pública que tiene encomendada"."

d) Motivo.

"Es el móvil que lleva a emitir el acto administrativo; las consideraciones , de

hecho y de derecho, que tienen en cuenta el órgano emisor para tomar una decisión:

es el porqué del acto"?'

En la fracción VIII del articulo 6 de la Ley de Procedimiento Administrativo del

Distrito Federal nos señala este elemento, el cual nos dice que debe, estar fundado y

motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales aplicables, asi como

las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan

tenido en consideración para la emisión del acto. debiendo existir una adecuación

entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el propio acto

administrativo.

:?') Ma rtincz Morale s. Ra fae l. Derecho Administrativo la y 2e10 cur so.Editor ial OXF ORD.Colecc ion de textos
Jurídicos Universita rios . México 200 1. Pág. 236
l o Acosta Rom ero Migue l. Ob. cit. Págs. 760 y 761
II Martincz Morales Rafael. Ob. cit. Pág. 238
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e) Finalidad.

"El acto administrativo debe tener el fin propio de la función administrativa, que

es la utilidad pública. De ese modo el administrador no puede perseguir sin un fin de

interés público, no una finalidad extraña a la que marca la ley, esto es a la que

conforme a ella debió inspirarle; y tampoco otro fin distinto de aquel concreto que la

natura leza y condiciones del acto imponen", 32

En el articulo 6 fracción IV de la Ley antes mencionada se indica como debe

cumplirse este elemento. Cumplir con la finalidad del interés público, derivado de las

normas juridicas que regulen la materia, sin que puedan persegu irse otros fines

distintos de los que justifican el acto.

t) Forma.

"Es la manera como se exterioriza o expresa la voluntad del órgano

administrativo . El acto administrativo generalmente se manifiesta por escrito.

En la forma escrita hay reglas o formalidades que la ley y la costumbre

establece: la fecha, la firma, a quien se dirige, fundamentación y rnonvací ón"."

En el artículo 6 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal

en sus fracciones V, VI, IX, X, comenta: Constar por escrito (salvo en la afirmativa o

negativa ficta); indicar la autoridad de la que emane y la firma autógrafa o electrónica

del servidor público correspondiente; expedirse conforme a los procedim ientos que

establecen los ordenamientos aplicables (en su defecto, por lo dispuesto en esta Ley);

expedirse de acuerdo con lo solicitado, así como resolver expresamente todos los

puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas.

H OliveraToro Jorge. Manual de Derecho Administrat ivo Edito rial Porrua. México 1997. Pág. 154
H Martinez Morales Rafael. O h. c ít. Págs. 236 y 237
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En materia fiscal :

Sujeto.

Activo. Estado (acreedor), autoridad que genera el acto administrativo.

Pasivo. En materia fiscal también se le llama contribuyente (deudor) y

es en este sujeto en el cual recae el acto administrativo.

En el Código Financiero del Distrito Federal en su articulo 30 nos señala: Las

personas físicas y las morales están obligadas al pago de las contribuciones y

aprovechamientos establecidos en este Código, conforme a las disposiciones

previstas en el mismo.

2.4 REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRA TlVO

En materia administ rativa.

En el art iculo 7 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal

se encuentran los requisitos de validez del acto administrativo.

• Actos Administrativos Individuales: Señalar el lugar y fecha de su emisión.

Se mencionará en la notificación la oficina donde se encuentra y podrá ser

consultado el expediente;

• Notificación personal deberá señalarse de acuerdo al contenido de los

actos administrativos que asi lo señalen.

• Actos Administrativos Recurribles: Se señalará el término y ante que

autoridad puede presentarse el recurso de inconformidad.

• Expedirse especificando el nombre completo, el expediente, documentos de

la persona sin que medie error.
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En Material Fiscal:

Estos son los requisitos mínimos que deben contener los actos administrativos

en materia fiscal, señalados en el artículo 123 del Código Financiero del Distrito

Federal:

• Constar por escrito.

- Señalando la autoridad que emitió el acto administrativo.

- Fundado y motivado.

- Señalando la resolución, objeto o propósito.

• La firma del funcionario competente.

La firma de la autoridad (nombre, apellido y/o rubrica) da autenticidad al

documento y seguridad al gobemado.

• Señalando el nombre de las personas a las que va dirigido. a falta de

este se proporcionarán los datos para su identificación.

2.5 EFICACIA Y EJECUTlVIDAD DEL ACTO ADMINISTRA TIVO

En el artículo 8 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal

se señala que el acto administrativo será válido mientras su invalidez no sea

declarada por autoridad competente;

En el artículo 9 de la Ley antes citada señala que el acto administrativo es

válido, entonces es eficaz. ejecutivo y exigible desde el momento en que surta efecto

la notificación o en caso de ser negativa ficta.

En el artículo 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal

se señala:

Deberán publicarse en la Gaceta Oficial de/ Distrilo Federa/ los siguientes:
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• Los actos administrativos de carácter general: decretos, acuerdos. circulares y

otros de la misma naturaleza.

Los actos administrativos de carácter individual (cuando lo prevean los

ordenamientos aplicables)

• Los acuerdos delegatorios de facultades, instructivos, manuales y formatos que

expiden las dependencias y entidades de la Administración Pública del Distrito

Federal.

2.6 PRINCIPIOS DEL ACTO ADMINISTRA TlVO

A) PRINCIPIO DE LEGALIDAD

La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos nos señala en su

articulo 16 primer párrafo que:

Nadie puede ser molestado en su persona. familia, domicilio, papeles o

posesiones. sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que

funde y motive la causa legal del procedimiento.

El acto administrativo debe ser legal. Las autoridades que realicen actividades

(administrativas, legislativas, jurisdiccionales) del Estado, deben ajustarse a la ley así

como seguir las formalidades del procedimiento para que los actos tengan validez,

eficacia yejecutividad.

Las formalidades esenciales del procedimiento las encontramos en el artículo

14 párrafo segundo de nuestra Carta Magna: Nadie podrá ser privado de la vida, la

libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido

ante los tribunales previamente establecidos. en el que se cumplan las formalidades
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esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al

hecho.

La connotación de legalidad la encontramos en la siguiente tesis aislada:

Oclava Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación. IX - Enero.
Amparo Directo 734 /92. Agosto de 1992. Pág. 263.

GARANTIA DE LEGALIDAD. QUE DEBE ENTENDERSE POR. La Constitución Federal, entre las
garantias que consagra a favor del gobernado, incluye la de legalidad, la que debe entenderse
como la satisfacción que todo acto de autoridad a de realizarse conforme al texto expreso de la ley,
a su esp íritu o interpretación jurídica; esta garantia forma parte de la genérica de seguridad juridica
que tiene como finalidad que, al gobernado se proporcionen los elementos necesarios para que
esté en aptitud de defender sus derechos, bien ante la propia autoridad administrativa a través de
los recursos , bien ante la autoridad judicial por medio de las acciones que las leyes respectivas
establezcan: así, para satisfacer el principio de seguridad jurídica la Constilución establece las
garantías de audiencia, de fundamentación y motivación, las formalidades del acto autoritario, y las
de legalidad. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER
CIRCUITO.

B) EL PRINCIPIO DE LA NO RETROACTIVIDAD DE LA LEY

En el artículo 14 párrafo primero de nuestra Carta Magna nos señala;

A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.

Esto es en relación a los efectos del acto administrativo los cuales no pueden

afectar, lesionar a los particulares en sus derechos anteriormente adquiridos .

La connotación de retroactividad la encontramos en la siguiente tesis aislada:

Séptima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación. 133-138
Sexta Parte. Amparo en revisión 486/80. Junio de 1980. Pág. 142

RETROACTIVIDAD. LEY Y ACTO DE APLICACiÓN. Al establecer el artículo 14 de la Constitución
General de la República, como garantia del individuo, que a ninguna ley se da rá electo retroactivo
en perjuicio de persona alguna, no debe entenderse que la prohibición se ref iere únicamenle al
legislador por el acto de expedir la ley, sino que también comprende a la autoridad que hace
aplicación de ella a un caso determinado, por que asi permiten interpretarlo los conceptos mismos
de la disposición constitucional que se comenta, ya que al igual que la primera de las citadas
autoridades pueden imprimir retroactividad al ordenamiento mismo, asiendoque modifique o afecte
derechos adquiridos con anterioridad, también la autoridad aplicadora de la ley puede hacerlo,
generando el electo prohibido por el texto constilucional. En consecuencia, en uno y otro caso, a la
Justicia Federal le corresponde examinar si el precepto en si o su aplicación es conculcatorio del
articulo 14 de la Constitución Federal. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
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C) DERECHO DE PETICiÓN

El articulo 8 Const itucional establece el Derecho de Petición y Respuesta de la

autoridad, esta es la relación de comunicación entre los ciudadanos con los

empleados públicos y funcionarios.

ART 8. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del

derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacifica y

respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los

ciudadanos de la República .

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autorid ad a quien se

haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al

peticionario.

La connotación de petición la encontramos en la siguiente tesis aislada:

Sexla Época. Segunda Sala. Semanario Judicial de la Federación. LXXXVI, Tercera Parte. Amparo
en revisión 3777 /64 . Agosto de 1964. Pág. 43

PETICION, DERECHO DE. La garantía que consigna el articu lo 8' . Constitucional solamente se
refiere a que la autoridad debe dar contestación por escrito y en breve término al peticionario.
congruentemente con lo pedido: pero no a dar una contestación que invanablemente deba
satislacer a dicho peticionario sino la que corresponda conforme a la ley que se invoque en la
pe tici ón, puesto que, en caso de no acalarse la ley, ello seria violatorio del principio de legalidad
que consagran los art iculas 14 y 16 de la Constitución Federal, y en caso de que el peticionario
as time que se viola ese principio. entonces lo que a de reclamar a de ser dicha garantía. pero no la
consagrada por el citado articulo 8' .

D) PRINCIPIO DE GARANTíA DE AUDIENCIA

El artículo 14 párrafo 2 de la Constitución Federal manifiesta :

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades,

posesiones o derechos . sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente

establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y

conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.
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Este principio se refiere a que las autoridades de la Administración Pública

cuiden y hagan respetar la garantía de audiencia a favor del particular.

La connotación de garantía de audiencia la encontramos en la siguiente tesis

aislada:

Séptima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación. 81 Sexta
Parte. Amparo Directo 440175. Septiembre de 1975. Pág. 22

AUDIENCIA, GARANTIA DE. Si la garanlia de previa audiencia consiste básicame nte en otorgar al
afectado por el acto gubernamental una oportunidad razonable para conocer la motivación o
fundamentación de ese acto, y para rendir las pruebas y formular los alegatos que a su derecho
convenga, en relación con el mismo acto y previamente a su ejecución, a falta de reglamentación
legal al respecto debe entenderse que la amplitud de la manera como se otorgue la garantia , o del
tiempo que se conceda al afectado para la defensa de sus derechos, debe ser la adecuada de
acuerdo con la urgencia de que se alcance la finalidad perseguida con el acto reclamado, dentro
del orden legal establecido y de los preceplos que lo funden, de manera que se sopesen el interés
público en la urgencia de la ejecución del acto y el perjuicio o daño que puede sufrir ei afectado en
sus derechos, propiedades o posesiones. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

2.7 ANULABILlDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO

La Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal en su articulo 2

fracción IV define la anulabilidad de la siguiente manera: Reconocimiento del órgano

competente, en el sentido de que un acto administrativo no cumple con los requisitos

de validez que se establecen en esta ley u otros ordenamientos juridicos; y que es

subsanable por la autoridad competente al cumplirse con dichos requisitos.

La anulabilidad, son actos de la autoridad, es decir, la autoridad toma

decisiones propias, se considerará válido; gozará de presunción de legitimidad y

ejecutividad; se subsanará por la autoridad competente cuando este se percate y

siempre se tendrá como si hubiere sido válido.
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2.8 NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATlVO

La definición de nulidad la encontramos en el articulo 2 fracción XXI de la Ley

de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal: Declaración emanada del órgano

competente, en el sentido de que un acto administrativo no cumple con los elementos

de validez que se establecen en esta ley y que por lo tanto no genera elec tos jurídicos.

El artículo 25 de la Ley tratada en el artículo anterior señala:

Cuando se declare juridicamente nulo un acto administrativo esté será

invalidado, no será legitimo ni ejecutable , no podrá subsanarse, sin perjuicio de

emitirse un nuevo acto; no tienen obligación de cumplirlo los particulares pero los

servidores públicos deberán hacer constar su oposición a ejecutar el acto, fundando y

motivando tal negativa.

En actos consumados o de imposible reparación, será responsable el servidor

público que lo emitió u ordeno, en los casos previstos en las disposiciones jurídicas

correspondientes.

En materia administrativa la nulidad es determinada en la ley y sólo el

interesado podrá invocarla ante la autoridad competente, a través de la acción

correspondiente, el juzgador con el conocimiento de los hechos declarará nulo el acto

y establecerá una sentencia .

Nulidad Lisa y L1ana.- La resolución se declara nula y se priva de toda

posibilidad de ejecución.

• Nulidad para Efectos.- La resolución se nulifica, se subsanara el error o

ilegalidad que tuviere y se emitirá una nueva apegada a derecho.
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Articulo 24 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal

manifiesta: La omisión o irregularidad de cualquiera de los elementos de validez

exigidos por el articulo 6 de esta ley, producirá la nulidad del acto administrativo.

Articulo 26 de la Ley señalada en el articulo anterior reza: La omisión o

irregularidad de los requisitos de validez señalados en el artículo 7 de esta ley,

producirá la anulabilidad del acto administrativo.

El articulo 27 de la Ley que se comenta en la disposición anterior señala:

El superior Jerárquico:

.:. Podrá de oficio:

• Reconocer la anulabilidad o declarar la nulidad del acto en vía

administrativa cuando no reúna los requisitos o elementos de validez.

Revocar de oficio cuándo sobrevengan oportunidades e intereses públicos

previstos por la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal.

• El servidor público responsable del acto administrativo podrá reconocer de

oficio su anulabilidad, haciendo del conocimiento de su superior jerárquico

el inicio del procedimiento respectivo.

•:. No podrá anular de oficio:

• Cuando se haya generado algún derecho o beneficio al particular la autoridad

competente tendrá que iniciar el procedimiento de lesividad ante el Tribunal de

lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal; salvo cuando los

ordenamientos jurídicos aplicables permitan revocar o anular oficiosamente

dicho acto o cuando el particular interesado haya actuado de mala fe, con dolo

o violencia para obtener la resolución a su favor.
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En el artículo 28 del ordenamiento establecido anteriormente señala: La

autoridad competente podrá ejercer su acción dentro de los cinco años siguientes a la

fecha en que haya sido notificada la resolución cuando se trate de actos favorables al

interesado; si los actos son de tracto sucesivo podrá demandar la nulidad en cualquier

momento, pero la sentencia que el órgano jurisdiccional administrativo dicte, sólo

podrá retrotraer sus efectos hasta los cinco años anteriores a la presentación de la

demanda.

2.9 EXTINCiÓN DEL ACTO ADMINISTRA TlVO

El acto administrativo se extingue de pleno derecho por el cumplimiento de su

objeto, motivo o' fin; la realización de la resolución; la renuncia del interesado; no se

realice la condición o término en el plazo fijado; haya terminado su vigencia.

Los profesores Miguel Acosta Romero y Rafael Martínez Morales entre otros,

dividen en Normales y Anormales la extinción del acto administrativo.

El acto administrativo se puede extinguir, desaparecer, cesar sus efectos, se

pierde, por diversas razones o formas, normalmente por cumplir con el fin para el que

fue creado y anormalmente por los medios como son: Inexistencia; Revocación;

Renuncia; Rescisión; Prescripción; Término y Condición.

:;.. Normal:

• El cumplimiento voluntario, declarativo de los particulares interesados así

como por las autoridades de la Administración Pública.

• El objetivo. Cuando el objetivo se realiza es decir cuando el acto

administrativo desaparece de la vida Jurídica.
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., Anormal:

• Inexistencia.

Es la falta o ausencia de alguno de sus elementos esenciales (consentimiento,

objeto), esto produce su inexistencia jurídica, por lo tanto no produce efectos jurídicos.

• Revocación .

"La revocación es un acto del órgano gubernativo por el que se deja sin

efectos de manera unilateral un acto previo válido y eficaz, por causa de un motivo

superveniente. Este motivo "superveniente" provoca que la voluntad dei Estado ya no

coincida con su obligación de apegarse a lo expresamenle determinado en las leyes,

motivo por el cual el órgano debe emitir un nuevo acto administrativo por el que

adecue su actuación a lo prescrito en ley, revocando, además y en consecuencia, el

acto anterior". 34

• Prescripción.

"Es un medio de adquirir derechos o liberarse de obligaciones por el transcurso

del tiempo, conforme a las modalidades que fije la ley".35

En el artículo 399 del Código Financiero de Distrito Federal se señala el

término de prescripción:

3 años .- los créditos a cargo de Distrito Federal, contados a partir de la fecha

en que el acreedor pueda legalmente exigir su pago. Se interrumpirá por gestiones

escritas de parte de quien tenga derecho a exigir el pago.

En el artículos 401 y 402 del Código antes mencionado se señala el término de

prescripción:

H Sánchez Pichardo , Alberto. Los M l·{Ji O.'t de Impugnación en Materia Admin istrativa . Editorial Porrua. México
1997. Pág. 85 Y86.
JS Martlnez Morales Rafael. Ob . cit . Pág. 249
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1 año .- la acción para exigir el pago de las remuneraciones, contado a partir de

la fecha en que sean devengados o se tenga derecho a percibirlas. Se interrumpe por

gestión de cobro hecha por el acreedor formulada por escrito.

Remuneraciones: sueldos, salarios, honorarios, sobresueldos, compensaciones,

gastos de representación y demás remuneraciones del personal; las recompensas y

las pensiones a cargo del Erario de Distrito Federal. Artículo 399 del Código

Financiero local.

• Renuncia.

Esta puede ser cuando los efectos jurídicos sean exclusivos del interesado, es

decir puede renunciar a ciertos derechos siempre y cuando el régimen legal se lo

permita.

Rescisión.

Las partes tienen la facultad de dar por terminadas sus obligaciones en un

contrato por incumplimiento de la otra parte.

Término y condición .

Término.- Acontecimiento futuro de realización cierta, pueden suspenderse o

extinguírse los efectos.

Condición.- Acontecimiento futuro de realización incierta, puede nacer o

extinguirse una obligación o un derecho.

60Neevia docConverter 5.1



F IGURA 1. ELEM ENTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO

ELEMENTOS DEL
ACTO
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~ACTlVO
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I
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I

FIGURA 2 . RE QUI S ITO S DEL ACTO ADMINISTRA T IVO .

REQU ISITOS DEL ACTO
ADM INISTRATIVO

LUGAR Y FECHA.

· POR ESCRITO.
· AUTORIDAD COMPETENTE.

· FUNDAM ENTADO Y MOTIVADO.
- FIRMA DEL FUJ\CIO NARIO.

· NOMBRE DE LAS PERSONAS A LAS
QUE VA DIRIGIDO
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FIGURA 3. EXTINCiÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO.

EXTINCIÓN OEL ACTO
AD~llNISTRATIVO

I
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I NORMAL I A"'ORMAL I
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POR El MEDIOS
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. RE"'UNCIA
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CAPITULO 11I

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
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3.1 CONCEPTO DE
ADMINISTRA TlVO

PROCEDINIENTO CONTENCIOSO

"Juicio Contencioso Administrativo. Del Latín iudicium contentiosus

administrativus. Juic io seguido ante tribunales administrativos de simple anulación

o de plena jurisdicción , en el que las partes son el particular, sea persona física

natural, o moral o jurídica, y la administración dependiente del Ejecutivo federal o

local, en el que se impugna una resolución administrativa de la competencia de

dichos tribunales". 1

Para Jesús Quintana Valtierra concluye que el procedimiento contencioso

administrativo: "es aquel por virtud del cual los particulares o la administración, a

través de sus dependencias, acudan ante los órganos jurisdiccionales previamente

establecidos a controvertir la legalidad de los actos de esta última". 2

La Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal en su artículo 2

fracción XXII define al Procedimiento Administrativo como: Conjunto de trámites y

formalidades juridicas que preceden a todo acto administrativo, como su

antecedente y fundame nto, los cuales son necesarios para su perfecc ionamiento,

condicionan su validez y persiguen un interés general.

3.2 PARTES

3.2.1 CONCEPTO.

El maestro Carlos Cortéz Figueroa menciona en su libro" Introducción a la

Teoría General del Proceso. Partes son las personas que se constituyen en

1 Instituto de Investigaciones Jurídicas. Nuevo Diccionario Jurídico Mexicano . Editorial Porrua-M éxico.
Tomo 1-0 , México 200 1. Pág. 2191.
2 Quintana Valticrra Jesús, Rujas Yañez Jorge. Dere cho Tributarlo Mexicano . Editorial Trillas. México 1998.
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sujetos de un proceso para pretender en el otorgami ento de justicia o tutela

jurídica, y que, por lo tanto , asume la totalídad de las relaciones que en el mismo

se crean, con los derechos, las cargas y las responsabilídades inherentes"."

Concepto .

"Partes.- Desde el punto de vista jurídico, Las partes son los sujetos de

derecho, es decir, las personas que en un negocio jurídíco íntervíenen y, en tal

virtud, adqui eren derechos y reportan obligaciones. Comúnmente se conocen

como actor, que es el sujeto activo, es decir, el que promueve una demanda; y

demandado, el sujeto, o sea, contra quien la demanda se endurezca" ."

Las partes son el actor, el demandado y el tercero perjudicado (si lo hubiere)

las cuales están interesadas en el conflicto.

ACTOR

• Sujeto Activo

' Acciona

• Actúa

• Obra

• Pretende.

DEMANDADO

• Sujeto Pasivo

• Resíste

• Responde a la

pretensión.

TERCEROS

• Están afectados o en

riesgo sus intereses .

1 Cortéz Figueroa, Carlos. Introd ucci óna la Teoría General del Proceso .Editorial CA RDENAS, EDITOR y
DISTRIBUIDOR. México 1975. Pág . 200.
4 C limen Bonilla. Maria Margar ita. Nociones de Derecho Positivo Mexicano. Editor ial Porrua. México 2003.
Pág . 345.
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3.2.2 SUJETOS.

Las partes que integran el Procedimiento son:

1. EL ACTOR (DEMANDANTE) .

Es la persona que ejercita la acción, es decir, aquel que interpone y/o

promueve una demanda ante un órgano jurisdiccional.

2. EL DEMANDADO.

Podrán tener el carácter de demandado los siguientes:

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los Secretarios del Ramo, los

Directores Generales. así como las autoridades administrativas del Distrito Federal;

los Delegados, Subdelegados y en general las autoridades de las Delegaciones

Políticas; las autoridades admínistrativas del Distrito Federal, tanto ordenadoras

como Ejecutoras de las resoluciones o actos que se impugnen; el Gerente General

de la Caja de Previsión de la policía Preventiva del Distrito Federal; la persona

física o moral a quien favorezca la resolución cuya nulidad pida la autoridad

administrativa; las autoridades de la administración pública Centralizada,

Desconcentrada y Descentralizada del Distrito Federal.

3. EL TERCERO PERJUDICADO .

Podrán tener el carácter de tercero perjudicado: cualquier persona cuyos

intereses puedan verse afectados por las resoluciones del Tribunal o que tenga un

interés legítimo contrapuesto a las pretensiones del demandante.
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3.3 PRINCIPIOS

Los principios que regirán el procedimiento administrativo que se establece

ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal son:

a) Simplificación.

b) Agilidad.

c) Información.

d) Precisión.

e) Legalidad.

f) Transparencia.

g) Imparcialidad.

h) Buena fe.

a) SIMPLIFICACiÓN.

En el artículo 35 párrafo 1 de la Ley de Procedimiento Administrativo del

Distrito Federal señala: La Administración Pública del Distrito Federal en los

procedimientos y trámites respectivos, no podrá exigir mayores formalidades y

requisitos que los expresamente establecidos en los ordenamientos jurídicos de

cada materia.

Este principio tiene como objetivo que los particulares realicen sus trámites

bajo las formalidades y registros establecidos por las dependencias de la

Administración Pública Local.
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b) AGILIDAD .

Este principio tiene como objetivo que en poco tiempo el particular tenga

una resolución a su problema, estableciéndole términos a la actuación de la

autoridad.

Las actuaciones se realizarán en las oficinas de las dependencias o

entidades competentes, salvo que se requiera realizar actuacion es en otros sitio

para agilizar el procedimiento, se hará previa constancia fundada y motivada de

está circunstancia.

c) INFORMACiÓN.

Este principio lo encontraremos en el artículo 35 BIS de la Ley de

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal:

Los interesados tienen en todo momento el derecho de obtener información

sobre los procedimientos y el estado en que se encuentran, asi como el acceso a

los expedientes que con motivo de sus solicitudes o por mandato legal, formen las

autoridades, así mismo, se les podrán expedir a su costa; y siempre que así lo

soliciten, copias y certificaciones de los documentos que obren en los expedientes,

previo pago de los derechos que correspondan.

Sólo podrá negarse la información o el acceso a los expedientes, cuando se

involucren cuestiones relativas a la defensa y seguridad nacional , esté protegida

dicha información por el secreto industrial, comercial o por disposición legal; o

porque el solicitante sea el titular, o causahabiente, o no acredite su interés

legítimo en el procedim iento administrativo.

67Neevia docConverter 5.1



d) PRECISiÓN.

Las disposic iones que establece en su artículo 31 la Ley de Procedimiento

Administrativo del Distrito Federal se aplicarán a:

• Los actos que desarrolle la Administración Pública del Distrito

Federal ante los particulares.

• Cuando los actos jurídicos que inicíen, integren o concluyan el

procedimiento administrativo produzcan efectos en su esfera jurídica.

• El incumplimiento de las disposiciones previstas en este

ordenamiento dará lugar a la responsabilidad del servidor público, en

los términos de la Ley de Responsabilidades .

Este principio establece que los requisitos que debe contener el

procedimiento administrativo deben estar regulados para ofrecer seguridad

jurídica al gobernado.

e) LEGALIDAD .

En los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos se localiza este principio, bajo este se señalan las formalidades

esenciales del procedimiento se contemplan (la legalidad, garantía de audiencia,

seguridad jurídica) con los que cuentan los gobernados frente a los gobernantes .

El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

señala: que Nadie puede ser molestado en su persona, familia, dornicilio, papefes

o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente,

funde y motive la causa legal del procedimiento.
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o Todo acto administrativo debe provenir de autor idad competente.

o Toda promoción debe hacerse por escrito.

o Debe estar fundado y motivado .

o Toda promoción debe ir firmada por el interesado (autógrafa o

electrónica).

o Las actuaciones que realicen las dependencias, entidades o

interesados, se redactarán en español.

o Toda autoridad debe ajustarse a la ley.

o La autoridad debe proporcionarle a los particulares seguridad

jurídica, equidad, justicia, proporcionalidad, estado de Derecho.

o La autoridad debe demostrar la titularidad de su función,

señalando su nombre completo, cargo que desempeña, y rúbrica.

f) TRANSPARENCIA.

La Administración Pública del Distrito Federal hará del conocim iento de los

particulares. el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan

interés legítimo y proporcionará copia de los documentos conten idos en el

procedimiento.

Este principio tiene como objetivo que la Administración Pública Local emita

o realice los actos precisando y aclarando la información para beneficio de los

interesados.

g) IMPARCIALIDAD .

Este principio tiene como objetivo que todos los servidores públicos realicen

funciones de manera imparcial; de no ser así que señalen si tienen alguna excusa

o impedimento .
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h) BUENA FE.

Las declaraciones, manifestaciones e informes realizados por el particular o

los interesados se presumirán ciertas salvo prueba en contrario.

La actuación de la autoridad administrativa y de los interesados se presume

de buena fe, es decir, apegada a la verdad.

Las promociones realizadas por los interesados y la autoridad

administrativa se sujetarán por el respecto, la honradez y la transparencia.

3.4 DEFINITIVIDAD

El principio de Definitividad lo encontramos en el siguiente articulo:

ART 29 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito

Federal señala: Cuando las leyes o reglamentos del Distrito Federal establezcan

algún recurso u otro medio de defensa, será optativo para la persona física o

moral agotarlo o intentar desde luego el juicio ante el Tribunal. Si está haciendo

uso de dicho recurso o medio de defensa, previo el desistimiento correspondiente,

podrá ocurrir a juicio ante el Tribunal. El ejercicio de la acción ante este Órgano

Jurisdiccional, extingue el derecho para promover otro medio de defensa.

El propósito de esté articulo es que la persona física o moral tiene la opción

de presentar su recurso o medio de defensa ante este Tribunal o ante el órgano

jurisdiccional competente que señalen las leyes o reglamentos del Distrito Federal,

una vez tomada la opción se extingue la posibilidad de volver a promover, esto es

con el objeto de evitar una dualidad de resoluciones.
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3.5 ACCiÓN

"La acción es un derecho subjetivo público del individuo contra el Estado,

derecho correlativo de la obligación de aquél de resolver con fuerza obligatoria los

conflictos de orden jurídico en los casos concretos que se le propongan y, por

tanto, no suscept ibles de ejercitarse extrajudicialmente ni menos de satisfacerse

por alguien que no sea precisament e el órgano de la iurisdicci ón"."

"La acción es una especie del derecho de petic ión cuya característica

esencial, derivada del objeto que mediante ella se persigue , se traduce en

provocar la actuación de los órganos junsdlcctonales"."

"La: acción es una instancia proyectiva, en el sent ido de que proviene de un

sujeto a efecto de provoca r la conducta de otros dos (juez y adve rsario), en tiempo

normativamente sucesivo","

Para el maestro Carlos Cortes Figueroa en su libro Introducción a la Teoría

General del Proceso existen tres elementos de la Acción :

1. Sujetos:

Activo .- "corresponde el poder de obrar"

Pasivo.- ''frente al cual corresponde el poder de obrar"

2. Objeto:

Inmediato.- "(actuación de la ley) lo será el fallo , sentencia, decisión,

que se persigue lograr" .

s Instituto de Investigaciones Jurídicas. .Nuevo Diccionario Jurídico Mexica no. Tumo P-Z. Editorial Ponue-
UNAM. México 200l. Pago300:l. (Ignacio Medina lima)
6 Vázqucz Galv án Armando y Garcia Silva Agustín. El Tribunal de lo Contencioso Administrativo en el
Distrito Federal . EdicionesOH-TO. S.A. México 1977. Pág.41
7 Cortes Figueroa Carlos. Introducci ón a la Teoría General del Proceso.Editorial CARDENAS. EDITOR y
DlSTRIIIUIlX)R . M éxico 1975. pag.23
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Mediato.- "es el bien de la vida que se trata de alcanzar como

resultado de aquel fallo o de aquella sentencia".

3. Causa: "estado de hecho contrario a derecho"

3.6 PRETENSiÓN

"Procede del latín. En esa lengua corresponde a postulare postuletio- onis,

que significa petición, solicitud, reclamación y también acusación o demanda. (oO .)

La pretensión reviste el carácter de un derecho subjetivo público del particular

contra el Estado que le asegura la obtención de un fallo, que podrá o no resultarle

favorable al mismo". 8

"Pretensión la manifestación de voluntad de un sujeto de derecho de

merecer la tutela jurídica y. por ende, la aspiración concreta de que esta se haga

efectiva; corresponde así a un estado de ánimo por el cual el sujeto se auto

atribuye un derecho"."

La pretensión es expresada en la demanda por un sujeto que solicita y/o

pretende alcanzar un objetivo, un fin, una petición.

3.7 INTERÉS JURíDICO

A continuación se contemplan tres tipos de interés: Simple, Jurídico.

Legitimo.

' Instituto de Investigaciones Jurídicas. 0 6 cit . Tomo P-Z Pág.300)
9 Cortes Eigueroa Carlos. Ob. Cit. Pág. 23
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A) Inte rés Simple.- todos los particulares. ciudadanos. personas lo tienen

por el simple hecho de ser parte de la sociedad y de cumplir con los

ordenamientos legales.

B) "Interés Ju rídico. Esta locución tiene dos acepciones que son:

a) en términos generales. la pretensión que se encuentra reconocida

por las normas de derecho. y

b) en materia procesal. la pretensión que intenta tutelar un derecho

subjetivo mediante el ejercicio de la acción jurisdiccional.

En materia procesal, el interés jurídico es una pretensión que se tiene de

acudir a los tribunales para hacer efectivo un derecho desconocido o violado".10

En el artículo 2 fracción VIII BIS de la Ley de Procedimiento Administrativo

del Distrito Federal señala: Interés Jurídico. Derecho subjetivo de los particulares

derivado del orden jurídico, que le confiere facultades o potestades especificas

expresadas en actos administrativos. tales como concesiones. autorizaciones.

permisos. licencias, registros y declaraciones.

e) Interés Legítimo

En el artículo 2 fracción XIII de la Ley de Procedimiento Administrativo del

Distrito Federal señala: Interés Legitimo. Derecho de los particulares para activar

la actuación pública administrativa en defensa del interés público y la protección

del orden jurídico.

En el juicio que se interpone ante el Tribunal de lo Contencioso

Administrativo del Distrito Federal sólo podrán intervenir las personas que tengan

IOlnstituto de lnvestigaciones Jurídicas. Oh cit. Tomo 1-0. México 2001 Pág. 2110 Y 2112.
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interés legítimo en el mismo, esto lo establece en su artículo 34 de la Ley del

Tribunal.

La connotación de interés jurídico e interés legítimo la encontramos en la

siguiente tesis aislada:

Novena Época, Segunda Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: XVI,
Diciembre de 2002, 141/2002, Pág. 241. Materia: Administrativa Jurisprudencia.

INTERÉS LEGíTIMO E INTERÉS JURíDICO. AMBOS TÉRMINOS TIENEN DIFERENTE
CONNOTACION EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. De los diversos procesos de
reformas y adiciones a la abrogada Ley del Tribunal de lo Contencioso Admin istrativo del Distrito
Federal, y del que dio lugar a la Ley en vigor, se desprende que el legislador ordinario en todo
momento tuvo presente las diferencias existentes entre el interés jurídico y el legítimo, lo cual se
evidencia aún más en las discusiones correspondientes a los procesos legistativos de mil
novecientos ochenta y seis, y mil novecientos noventa y cinco. De hecho, uno de los principales
objetivos pretendidos con este último, fue precisamente permitir el acceso a la justicia
administrativa a aquellos particulares afectados en su esfera juridica por actos administrativos
(interés legitimo). no obstante carecieran de la titularidad del derecho subjetivo respectivo (interés
[ur fdico), con la finalidad ctara de ampliar el número de gobernados que pudieran accesar al
procedimiento en defensa de sus intereses. Así, -el interés jurídico tiene una connotación diversa a
la del legítimo, pues mientras el primero requiere que se acredite la afectación a un derecho
subjetivo, el segundo supone únicamente la existencia de un interés cualificado respecto de la
lega lidad de los actos impugnados , interés que proviene de la afectación a la esfera jurídica del
individuo, ya sea directa o derivada de su situación particular respecto del orden jurídico.

En la siguiente tesis aislada se plantea la noción de interés legítimo de

acuerdo a la ley actual del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito

Federal:

Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: XVI,
Diciembre de 2002, 14212002, Pág. 242. Materia: Administrativa Jurisprudencia .

INTERES LEGITIMO. NOCION DE. PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. De acuerdo con los
artículos 34 y 72, Iracción V. de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administralivo del Distrito
Federal, para la procedencia del juicio administrativo basta con que el acto de autoridad impugnado
afecte la esfera juridica del actor, para que le asista un interés legítimo para demandar la nulidad
de este acto, resultado intrascendente , para este propósito, que sea , o no, titular del respectivo
derecho subjetivo, pues el interés que debe justificar el acciónate no es el relativo a acreditar su
pretensión, sino el que le asiste para iniciar la acción. En efecto, tales preceptos aluden a la
procedencia o improcedencia de l juicio administrativo, a los presupuestos de admisibilidad de la
acción ante el Tr ibunal de lo Contencioso Administrativo; así, lo que se plantea en dichos preceptos
es una cuestión de legitimación para ejercer la acción, mas no el deber del actor de acred itar el
derecho que alegue que le asiste. pues esto último es una cuestión que atañe al fondo del asunto,
De esta forma resulta procedente el juicio que intenten los particulares no sólo contra actos de la
autoridad administrativa que afecten sus derechos subjetivos (interés jurídico). sino también y de
manera más amplia, frente a violaciones que no lesionen propiamente intereses juridicos, ya que
basta una lesión objetiva a la esfera jurídica de la persona física o moral derivada de su peculiar
situación que tienen en el orden juríd íco. de donde se sigue que los preceptos de la ley analizada.
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al requerir un interés legitimo como presupuesto de admisibilidad de la acción correspondiente.
también comprende por mayoria de razón al referido interés jurídico. al resultar aquél de mayores
alcances que éste.

3.8 PROCEDIMIENTO

El procedimiento es de una sola instancia; no procederá la gestión oficiosa;

los juicios que se promuevan se substanciarán y resolverán con el procedimiento

que señala la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito

Federal. A falta de disposic ión expresa y no se oponga a lo establecido en dicha

Ley se suplirá con lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles para el

Distrito Federal; el Código Financiero del Distrito Federal y al Código Fiscal de la

Federación en relación a la materia fiscal en lo que resulten aplicables.

Las etapas que se siguen ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo

del Distrito Federal son:

~ DEMANDA

.. CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA

~ AMPLIACiÓN DE DEMANDA

~ AUDIENCIA en la cual se contemplan el periodo de PRUEBAS y

ALEGATOS

~ SENTENCIA

3.8.1 DEMANDA

Concepto de Demanda.- "es el acto jurídico en virtud del cual se provoca la

actividad jurisdiccional para la composición de un litigio. En ella debe expresarse

la pretensión del actor , más no es éste el único elemento que la integra"."

I 1 Institutode Investigaciones Jurídicas. Ob c ít. Tomo P-Z. Pág. 3003

75Neevia docConverter 5.1



La demanda debe interponerse por escrito, dirigido al Tribunal, firmada por

quien la formule, en español, y con los siguientes requisitos: nombre y domicilio

del actor; las resoluciones o actos administrativos que se impugnan; la

autoridad(es) o parte demandadas; nombre y domicilio del tercero perjudico (si lo

hubiere); la pretensión que se deduce; la fecha en que se tuvo conocimiento de la

resolución que se impugna; descripción de los hechos; y de ser posible los

fundamentos de Derecho; expresar y ofrecer pruebas. Acompañando copia de

todo para cada una de las partes.

Hay formas impresas de demanda, la Asesoría y Defensoría por parte del

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal serán gratuitos.

NOTIFICACIONES

En el artículo 36 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del

Distrito Federal se indica como deben ser notificadas las resoluciones:

personalmente, dentro del tercer día a partir de aquel en que se pronunció la

resolución; o por lista, al día siguiente de ser pronunciada; o por correo certificado

con acuse de recibo, caso en el que la pieza postal deberá ser depositada en el

correo al día siguiente de la resolución.

ART 39 de la Ley antes mencionada. Las notificaciones se harán:

1. A las autoridades:

a) Personalmente o a sus representantes si estuvieren presentes en el

tribunal o en la cede de sus respectivas oficinas.

b) Tratándose de las resoluciones definitivas, personalmente o a sus

representantes legales.
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c) Por correo certificado con acuse de recibo suscrito por cua lquiera de los

señalados en el inciso anterior, cuando no haya sido posible la notificación

personal. La pieza postal deberá ser depositada en el correo al dia siguiente de la

fecha de la razón en la que conste que no pudo ser recibida personalmente.

11. A las personas fisicas o morales:

a) Personalmente o por correo certificado con acuse de recibo tratándos e

de la primera notificación en el negocio ; de resolución definitiva; si dejaren de

actuar durante más de sesenta días; y

b) Cuando la sala del conocimiento estime que se trata de un caso urgente

o que haya motivo para ello.

111. Fuera de los casos señalados en la fracción anterior, las notificaciones a

las personas fisicas o mora les se harán personalmente en el tribunal si se

presentaren dent ro de las veint icuatro horas siguientes a las que se haya dictado

la resolución. o por lista autorizada que se fijará 13.00 horas en sitio visible en el

tribunal; y

IV. Cuando el servicio postal devolviere por cualquier causa un oficio de

notificac ión, ésta se hará personalmente y cuando no fuere posible, en los

términos de la fracció n anterior.

TÉRMINO

ART 43 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito

Federal. El Término para interponer la demanda, y en contra de los actos o

resoluciones de las autoridades de la Administración Pública Central y Paraestatal

del Distrito Federal. cuando las entidades de ésta . actúen con el carácte r de
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autoridades, será de quince dias hábiles contados a partir del día siguiente al en

que se le hubiere notificado al afectado o del que se hubiere tenido conocimiento u

ostentado sabedor de la misma, o de su ejecución.

Cuando se pida la nulidad de una resolución favorable a una persona física

o moral, la demanda deberá presentarse dentro de los cinco años siguientes a la

fecha en que sea notificada la resolución, salvo que dicha resolución haya

originado efectos de tracto suces ivo, caso en el cual la autoridad podrá demandar

la nulidad en cualquier época, pero los efectos de la sentencia, en caso de

nulificarse la reso lución favorable, solo se retrotraerán a los cinco años anteriores

a la presentación de la demanda.

ART 44 de la Ley citada con anterioridad . El cómputo de los términos se

sujetara a las reglas siguientes:

1. Comenzarán a correr desde el día siguiente en que surta sus efectos la

notif icación; serán improrrogables y se incluirán en ellos el dia del

vencimiento; y

11. Los términos se contarán por días hábiles.

3.8. 2 CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA

La contestación de la demanda. El Presidente de la Sala mandará emplazar

a las demás partes para que contesten dentro del término de quince días (no

encontrándose irregularidades en la demanda o subsanándolas) . En el mismo
:.

acuerdo citará para la audiencia del juicio dentro de un plazo que no excederá de

veinte días. El término para contestar correrá individualmente para las partes. Las

partes demandadas y el tercero perjudicado (en su contestación) se referirán a los

78Neevia docConverter 5.1



puntos contenidos en la demanda, citarán fundamentos legales y ofrecerán las

pruebas.

Si la parte demandada no contesta dentro del término señalado (quince

días). el Tribunal declarará la preclusión correspondiente cons iderando

confesados los hechos salvo prueba en contrario .

AMPLIACiÓN DE LA DEMANDA

ART 51 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito

Federal. Cuando se demande la nulidad de una resolución negativa ficta, se podrá

ampliar la demanda dentro de los quince dias siguientes al en que surta efectos el

acuerdo recaído a la contestación de la misma.

En el artículo 2 fracción XIX de la Ley de Procedimiento Administ rativo del

Distrito Federal se entenderá por Negativa Ficta: Figura jurídica por virtud de la

cual, ante la omisión de la autoridad de emitir una resolución de manera expresa,

dentro de los plazos previstos por esta Ley o los ordenamientos jurídicos

aplicables al caso concreto, se entiende que se resuelve lo solicitado por el

particular, en sentido negativo.

3.8.3 AUDIENCIA.

La audiencia tendrá por objeto desahogar las pruebas ofrecidas y oir los

alegatos, la falta de asistencia de las partes no impedirá la celebración de la

audiencia; sino se pronunciare la sentencia en la audiencia el Magistrado tendrá

un término no mayor de diez días para pronunciarla.

ART 75 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito

Federal. Presentes los Magistrados de la Sala ésta se constitu irá en audiencia
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pública el día y la hora señalados al efecto. A continuación el Secretario llamará a

las partes, peritos, testigos y demás personas que por disposición de la ley deban

intervenir en audiencia, y el Presidente de la Sala determinará quiénes deberán

permanecer en el recinto y quiénes en lugar separado para llamarlos en su

oportunidad.

ART 76 de la Ley mencionada en el artículo anterior. La recepción y

desahogo de pruebas se harán en la audiencia y se sujetará a las siguientes

reglas:

1. Se admitirán las relacionadas con los puntos controvertidos que se

hubieren ofrecido en la demanda y la contestación , así como las

supervenientes;

11. Se desecharán las que el actor debió rendir y no aportó ante las

autoridades en el procedimiento administrativo, que dio origen a la

resolución que se impugna; salvo las supervenientes y las que

habiendo sido ofrecidas ante la autoridad demandada no hubieren

sido rendidas por causas no imputables al oferente;

111. Si se admitiere la prueba pericial, en caso de discordia, el

Magistrado Instructor nombrará un perito, quien dictaminará

oralmente y por escrito. Las partes y la Sala podrán formular

observaciones a los peritos y hacerles las preguntas que

estimaren pertinentes en relación con los puntos sobre los que

dictaminaren;

IV. Cuando se hubieren presentado interrogatorios por las partes, en

relación con la prueba testimonial, las preguntas deberán tener
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relación directa con los puntos controvertidos y deberán estar

concebidas en términos claros y precisos, procurando que en una

sola no se comprenda más de un hecho y que no sean insidiosas.

La Sala deberá cuidar que se cumplan estas condiciones,

impidiendo preguntas que las contraríen. La protesta y examen de

los testigos se hará en presencia de las partes. Al formularse

preguntas se seguirán las misma reglas; la Sala podrá hacer las

preguntas que considere necesarias; y

V. No se requerirá hacer constar en el acta las exposiciones de las

partes sobre los documentos ni las preguntas o repreguntas a los

testigos, bastando se asienten las respuestas.

Contra el desechamiento de pruebas procede el recurso de reclamación

ante la Sala Superior.

ART 77 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Admini strativo local.

Concluida la recepción de las pruebas las partes podrán alegar por si o por medio

de sus representantes.

ART 78 de la Ley antes citada. Una vez oídos los alegatos de ambas partes,

el Magistrado a quien se hubiere turnado el asunto propondrá los puntos

resolutivos a la Sala resolverá el juicio en la misma audiencia. Sólo cuando deban

tomarse en cuenta gran número de constancias, podrá reservarse el fallo definitivo

por un término no mayor de diez días. En todos los casos el mismo Magistrado

deberá redactar y engrosar la sentencia.
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PRUEBAS.

Las pruebas deberán ofrecerse en el escrito de demanda y en la

contestac ión, y hasta la audiencia respectiva, las supervenientes podrán ofrecerse

cuando aparezcan. Se admitirán toda clase de pruebas excepto la confesional y

las contrarias a la moral y al derecho.

Las autoridades tienen la obligación de ordenar expedir inmediatamente

copias certificadas de documentos que les sean solicitadas , con el fin de que las

partes rindan oportunamente sus pruebas. Si las autoridades no cumplen con la

obligación los interesados solicitarán al Magistrado Instructor que las requiera y

podrá aplazar la audiencia por un tiempo que no exceda de diez días.

Prueba pericial.

Las pruebas periciales serán relativas a la ciencia o arte. Peritos

debidamente registrados cuando se trate de profesionistas.

ART 70 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrat ivo del Distrito

Federal. Al ofrecerse la prueba pericial, las partes presentarán los cuestionar ios

sobre los que los peritos deberán rendir su dictamen en la audiencia respectiva.

En caso de discordia, el perito tercero será designado por el Magistrado Instructor.

Dicho perito no será recusable pero deberá excusarse por alguna de las causas

siguientes:

1. Consanguinidad hasta dentro del cuarto grado con alguna de las

partes;

11 . Interés directo o indirecto en el lili gio; y
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111. Ser inquilino, arrendador, tener amistad estrecha o enemistad

manifiesta, o tener relaciones de índole económico con cualquiera de

las partes.

No podrán exceder de tres testigos por cada hecho y deberán ser

presentados por el oferente.

Prueba Instrumental.

"Documento público autentico, podemos definirlo como aquél que está

autorizado y firmado por el funcionario público con derecho a certificar y que lleva

el sello o el timbre de la respectiva oficina de la que depende el funcionario que lo

suscribe.

Documento privado. Todo documento proveniente de parte o de tercero,

que no sea objetado en cuanto a su validez dentro del juicio. debe surtir efectos

plenos por la admisión de los hechos que se da al no controvertir el documento". 12

Estos documentos están contemplados en los artículos del Código de

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y que a continuación señalamos:

En el artículo 327 del Código antes mencionado se reza. Son documentos

públicos:

1. Las escrituras públicas, pólizas y actas otorgadas ante notario o

corredor público y los testimonios y copias certificadas de dichos

documentos:

11. Los documentos auténticos expedidos por funcionarios que

desempeñen cargo público en lo que se refiere al ejercicio de sus

funciones;

rzTrevi ño Garza Adolfo. Ob. cit. Págs 163-165 .
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111. Los documentos auténticos, libros de actas, estatutos, registros y

catastros que se hallen en los archivos públicos, o los dependientes

del Gobierno Federal, en los Estados, de los Ayuntamientos o del

Distrito Federal;

IV. Las certificaciones de las actas del estado civil expedidas por los

jueces del Registro Civil, respecto a constancias existentes en los

libros correspondientes;

V. Las certificaciones de constancias existentes en los archivos

públicos expedidas por funcionarios a quienes competa;

VI. Las certificaciones de constancias existentes en los archivos

parroquiales y que se refieran a actos pasados, antes del

establecimiento de Registro Civil, siempre que fueren cotejadas por

notario público o quien haga sus veces con arreglo a derecho;

VII. Las ordenanzas, estatutos, reglamentos y actas de sociedades o

asociaciones, universidades, siempre que estuvieren aprobados

por el Gobierno Federal o de los Estados, y las copias certificadas

que de ellos se expidieren;

VIII. Las actuaciones judiciales de toda especie;

IX. Las certificaciones que expidieren las bolsas mercantiles o rnineras

autorizadas por la ley y las expedidas por corredores lilulados con

arreglo al Código de Comercio;

X. Los demás a los que se les reconozca ese carácter por la ley.
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ART 334 del Código de Procedimientos Civiles local. Son documentos

privados los vales, pagarés, libros de cuentas, cartas y demás escritos firmados o

formados por las partes o de su orden y que no estén autorizados por escribanos

o funcionario competente.

Prueba Testimonial.

"Esta prueba tiene lugar cuando se requiere la información de quienes

hayan visto, escuchado o percibido, por algún sentido los sucesos sobre los que

habrán de declarar".13

ART 356 del Código mencionado en el artículo anterior. Todos los que

tengan conocimiento de los h echos que las partes deben de probar, están

obligados a declarar como testigos.

Prueba de la Inspección judicial.

"Tiene como objetivo examinar el lugar en que se produjo un hecho, o el

estado de la cosa litigiosa o controvertida, así como los objetos que el interesado

considere que deben ser motivo de revisión minuciosa, con el propósito de

esclarecer la verdad".14

ART 354 del precepto anterior. El reconocimiento se practicará el día, hora

y lugar que se señalen.

Las partes, sus representantes o abogados pueden concurrir a la

inspección y hacer las observaciones que estimen oportunas.

También podrán concurrir a ellas los testigos de identidad o peritos que

fueren necesarios.

1J Trcviño Garza, Aduleo. Ob. Cit. Pág. 165
l ~ lb ídem, Pág. 168
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ART 355 del ordenamiento estab lecido anter ionnente. Del reconocimiento

se levantará acta, que firmarán los que a él concurran , asentándose los puntos

que lo provocaron, las observaciones, declaraciones de peritos y todo lo necesario

para esclarecer la verdad . En el caso en que el Juez dicte la sentencia en el

momento mismo de la inspección , no se necesitan esas formalidades, bastado con

que se haga referencia a las observaciones que hayan provocado su convicción.

Cuando fuere necesar io se levantarán planos o se sacarán vistas

fotográficas del lugar u objetos inspeccionados.

3.8.4 SENTENCIA.

La sentencia se pronuncia rá por unanimidad o por mayoría de votos de la

Sala y deberán contener: la fijación clara y precisa de los puntos controvertidos.

los fundamentos legales en que se apoyan, los puntos resolutivos en los que se

expresan los actos cuya validez se reconoce o cuya nulidad se declare; los

términos en que se deberá ser ejecutada la sentencia por parte de la autoridad

demandada, así como plazo para ello. que no exceda de veinticinco días contados

a partir de la fecha de su notificación .

De ser fundada la demanda, las sentencias dejarán sin efec to el acto

impugnado y las autoridades responsables otorgarán o restituirán el goce de los

derechos del actor que le fueron afectados o desconoc idos.

INCIDENTES

El artículo 2 de la Ley de Proced imiento Administrativo del Distrito Federal

en su fracción XI señala: Incidente: cuestiones que surgen dentro del
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procedimiento administrativo, que no se refieren al negoc io o asunto principal, sino

a la validez del proceso en sí mismo .

ART 85 de la Ley citada en el artículo anterior. Las cuestiones incidentales

que se susciten durante el procedimiento no suspenderán la tramitaci óndel mismo,

salvo los impedimentos que se tramitarán conforme a lo dispuesto por la ley.

ART 86 del ordenamiento lega l señalado. Los incidentes se tramitarán por

escrito dentro de los cinco días siguientes a la notificac ión del acto que lo motive,

o de que se tenga conoc imiento del mismo, en el que se fijarán los puntos sobre

los que verse el incidente , ofrec iéndose las pruebas respectivas. El incidente se

resolverá conjuntamente con el asunto principal del procedimiento y se

substanciará, en cuanto a la admisión y desahogo de pruebas, conform e a lo que

establece el artículo 58 de esta Ley.

Los incidentes para que se resuelvan conjuntamente con el principal

deberán hacerse valer antes de la celebración de la audiencia; los que surgieran

después de la audiencia se podrán hacer valer en vía de recurso de inconformidad.

En el artícu lo 58 de la Ley de Procedimiento Administra tivo local se señala

que la autoridad dent ro de los tres dias hábiles siguientes a la recepción del

escrito inicial, acordará la apertura de un periodo probatorio de cinco días hábi les;

en caso de que no se ofrecieran pruebas la autoridad lo hará cons tar y resolverá el

asunto con los elementos que existan en el expediente.

En la Ley del Tribuna l de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal

en su artículo 32 no se denom ina incidentes sino cuestiones:
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ART 32. Las cuestiones que surjan dentro del procedimiento se decidirán

de plano y sin forma de substanciación, salvo las que trasciendan al resultado del

juicio que se fallará conjuntamente con el principal.

IMPEDIMENTOS

ART 46 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrati vo local. Los

Magistrados y Secretarios de las Salas estarán impedidos para actuar y deberán

excusarse en los siguientes casos:

1. Si son cónyuges o parientes consanguíneos o afines de las partes

o de sus representantes en línea recta sin limitación de grado;

dentro del cuarto grado en lo colateral por consanguinidad, o

dentro del segundo en lo colateral por la afinidad;

11. Se tuvieren interés personal en el asunto que motive el juicio;

111 . Si han sido representantes de cualquiera de las partes en el mismo

asunto;

IV. Si tuvieren amistad o enemistad manifiesta con cualquiera de las

partes o sus representantes;

V. Si han intervenido en la formulación o emisión del acto impugnado

o en la ejecución del mismo;

VI. Si son partes en un juicio similar, pendiente de resolución por parte

del Tribunal; y

VII. Los demás que señale el Código de Procedimientos Civiles para el

Distrito Federal.
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Incurre en responsabilidad el Magistrado o Secretario que siendo impedido

para intervenir en un negocio no se excuse, o que no estándolo pretenda

excusarse en causas diversas de las señaladas.

IMPROCEDENCIA

ART 72 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito

Federal. Ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal es

improcedente:

1. Contra actos o resoluciones de autoridades que no sean del

Distrito Federal;

11 . Contra actos o resoluciones del propio Tribunal;

111. Contra actos o resoluciones que sean materia de otro juicio

contencioso administrativo que se encuentre pendiente de

resolución, promovido por el mismo actor contra las mismas

autoridades y el mismo acto administrativo, aunque las violaciones

reclamadas sean distintas;

IV. Contra actos o resoluciones que hayan sido juzgados en otro juicio

contencioso administrativo, en los términos de la fracción anterior;

V. Contra actos o resoluciones que no afecten los intereses legítimos

del actor, que se hayan consumado de un modo irreparable o que

hayan sido consentidos expresa o tácitamente, entendiéndose por

estos últimos aquellos contra los que no se promovió el juicio

dentro de los plazos señalados por esta ley;
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VI. Contra actos o resoluciones de autoridades administrativas del

Distrito Federal, cuya impugnación mediante algún recurso u otro

medio de defensa legal se encuentre en tramite ;

VII. Contra reglamentos, circulares o disposiciones de carácter general,

que no hayan sido aplicados concretamente al promovente;

VIII. Cuando las circunstancias de autos apareciere fehacientemente

que no existen las resoluciones o actos que se pretenden

impugnar;

IX. Cuando hubieren cesado los efectos de los actos o resoluciones

impugnados, o no pudieren producirse por haber desaparecido el

objeto del mismo;

X. Contra actos o resoluciones que deban ser revisados de oficio por

las autoridades administrativas del Distrito Federal, y dentro del

plazo legal establecido para tal efecto;

XI. Cuando no se acredite el interés jurídico en los casos a que se

refiere el segundo párrafo del artículo 34 de esta ley; y

XII. En los demás casos en que la improcedencia esté establecida en

algún otro precepto de esta ley.

SOBRESEIMIENTO

ART 73 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Admin istrativo local.

Procede el sobreseimiento del juicio:

1. Cuando el demandante se desista del juicio;
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11. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas

de improcedencia a que se refiere el artículo anterior;

111. Cuando el demandante falleciere durante la tramitación del juicio, si el

acto impugnado sólo afecta su interés;

IV. Cuando la autoridad demandada haya satisfecho la pretensión del actor,

o revocado el acto que se impugna; y

V. Cuando no se haya efectuado ningún acto procesal durante el término de

ciento ochenta días naturales ni el actor hubiera promovido en ese mismo lapso.

Procederá el sobreseimiento en el último caso si la promoción no realizada

es necesaria para la continuación del procedimiento.

El recurso de reclamación es procedente contra las providencias o

acuerdos de trámite dictados por el Presidente del Tribunal, el Presidente o

Magistrados de cualquiera de las Salas. Se impondrá ante la Sala de adscripción

del Magistrado o Presidente que haya dictado el acuerdo recurrido.

El recurso de apelación deberá ser por escrito, dirigido a la Sala Superior,

por cualquiera de las partes contra las resoluciones de las Salas que decreten o

nieguen sobreseimiento, las que resuelvan el juicio o la cuestión planteada en el

fondo y las que pongan fin al procedimiento.

Las autoridades podrán interponer el recurso de revisión ante el Tribunal

Colegiado de Circuito por conducto de la Sala Superior, en contra de las

resoluciones de la Sala Superior de los actos del recurso de apelación, cuando la

resolución que se dicte afecte el interés fiscal o patrimonio del Distrito Federal,

cuando se trate de las formalidades del procedimiento cuando se fije el alcance de

los elementos constitutivos , por violaciones procesales cometidas durante el juicio.
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FIGURA 1. PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
EN EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL

DISTRITO FEDERAL.
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FIGURA 2. PARTES EN EL PROCEDIMIENTO
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TERCERO
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FIGURA 3. TIPOS DE INTERÉS

INTERÉS

SIMPLE JURÍDICO LEGÍTIMO
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FIGURA 4. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO

DEMANDA

CONTESTACION DE
LA DEMANDA

AUDIENCIA

I PRUEBAS ALEGATOS

SENTENCIA I
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FIGURA 5. NOTIFICACIONES EN
ADMINISTRATIVO ANTE EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO DEFERAL.

NOTIFICACIONES :

AUTORIDADES:

EL PROCEDIMIENTO
DE LO CONTENCIOSO

• Personalmente si están presentes en el tribunal

• Personalmente si se trata de resoluciones definitivas

• Correo certificado cuando no es posible la notificación

personal

PERSONAS FISICAS O MORALES

• Personalmente o por correo certificado cuando es la

primera notificación

• Cuando la sala estime que es un caso urgente

• Personalmente en el tribunal si se presentan dentro de

las 24 horas siguientes a las que se haya dictado

resolución

• Por lista autorizada fijada en sitio visible en el Tribunal a

las 13:00 horas

• Personalmente, cuando el servicio postal devolviere por

cualquier causa un oficio de notificación
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CAPITULO IV

JUICIO DE LESIVIDAD
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4.1 ANTECEDENTES

En la Ley de Justicia Fiscal de 1936 se contemplaban los juicios de

lesividad, es decir, conocía de las controversias que existían entre la

Administración Pública Hacendaría y los gobernados, esto era ante el Tribunal

Fiscal de la Federación.

Citaremos una parte de la exposición de motivos de la Ley de Justicia Fiscal

publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha del 31 de Agosto de

1936, que a la letra dice:

Al determinar la competencia se han previsto, por una parte, los casos de

inconformidad de los particulares contra las decisiones de las autoridades

administrativas y, por la otra, las instancias de la Administración para pedir dentro

de un plazo determinado, la nulificación de los actos ilegalmente emitidos y que

haya originado perjuicio a los intereses del Estado.

El artículo 14 de la Ley antes mencionada señalaba:

ART 14. Las Salas del Tribunal Fiscal de la Federación, conocerán de los

juicios que se inicien:

VII. Por la Secretaria de Hacienda para que sea nulificada una decisión

administrativa favorable a un particular.

En 1938 nace el primer Código Fiscal de la Federación publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 31 de Diciembre de 1938, el cual contemplaba el

Procedimiento Contencioso Administrativo y al Tribunal Fiscal de la Federación. El
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texto del articulo 14 fracción VII de la Ley de Justicia Fiscal pasa al Código Fiscal

de la Federación en su articulo 160:

Artículo 160. Las Salas del Tribunal Fiscal de la Federación , conocerán de

los juicios que se inicien:

VII. Por la Secretaria de Hacienda para que sea nulificada una decisión

administrativa favorable a un particular.

En el Código Fiscal de la Federación del año 1967 se señala:

ART 94. Las resoluciones favorables a los particulares no podrán ser

revocadas o nulificadas por las autoridades administrativas . Cuando dichas

resoluciones deban ser nulificadas, será necesario promover juicio ante el Tribunal

Fiscal de la Federación.

En 1967 surge la primera Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación,

es esta ley ya no se contempla sólo a la materia fiscal, se plasma también la

posibilidad de que las autoridades administrativas puedan iniciar un juicio de

lesividad ante el Tribunal Fiscal de la Federación, siempre y cuando sean

resoluciones previstas por la compe1encia del Tribunal.

ART 23. Las Salas del Tribunal conocerán de los juicios que promuevan las

autoridades para que sean nulificadas las resoluciones administrativas favorables

a un particular, siempre que dichas resoluciones sean las previstas en el articulo

anterior como de la competencia del Tribunal .

En 1971 se excluye de la competencia de las salas del Tribuna l Fiscal de la

Federación sobre las multas por infracción a las normas administra tivas del Distrito

Federal, conservándoseles sobre multas por infracción a las disposiciones fiscales
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del Distrito Federal, esto se publicó en el Diario Oficial de la Federación el día 29

de Diciembre de 1971.

ART 22. Las Salas del Tribunal conocerán de los juicios que se inicien en

contra de las resoluciones definitivas que se indican a continuación :

IV. Las que impongan multas por infracción a las normas administrativas

federales y a las disposiciones fiscales del Distrito Federal.

En el mes de Diciembre de 1979 se reformó la Ley Orgánica del Tribunal

Fiscal de la Federación en la cual se excluyo como competencia del Tribunal las

multas fiscales locales.

Respecto de lo anterior se creó un estado de incertidumbre, que se reflejo

en diversas opiniones de los juristas Miguel Ángel Vázquez Robles, Dionisia J.

Kaye y Hugo Carrasco Iriarte, opinan que en el año de 1979 había una gran

confusión ya que existian dos textos legales que daban competencia sobre una

misma materia a dos organismos diferentes uno local y otro federal, es decir, el

Tribunal Fiscal de la Federación y el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del

Distrito Federal podían conocer de controversias en materia tributaria local del

Distrito Federal.

"Personalmente estimo que durante el año de 1979 en que subsistió esta

situación, las salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa si podia

conocer de controversias en materia tributaria local del Distrito Federal.. .éste es

un problema que ha sido ya definitivamente resuelto por reformas que sufrió la Ley

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en el mes de

diciembre de 1979 y que entraron en vigor el 1D de enero de 1980, según las

cuales quedó definitivamente suprimida de la competencia de este organismo esta
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materia. Estimamos que esta reforma tiene por objeto no lesionar al Tribunal

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa sino el fortalecer a otro tribunal

administrativo, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal,

además de hacer más lógico el sistema pues resultaba notable que existiendo un

organismo local con competencia en materia administrativa, las cuestiones fiscales

locales fueran encomendadas a un tribunal federal". 1

"En principio el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa tenía la

competencia exclusiva para conocer de las multas por infracción a las normas

administrativas federales o del Distrito Federal...29 de diciembre de 1971, se

excluye de la competencia de las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa el conocimiento y resolución sobre la legalidad de las multas

impuestas por infracción a las normas administrativas del Distrito Federal,

conservándoseles los juicios relativos a las multas por infracción a las

disposiciones fiscales del mismo Distrito Federal.

e) finalmente en el año 1979, se reformó nuevamente la Ley Orgánica del

Tribunal Fiscal de la Federación para excluir también de la competenc ia de ese

Cuerpo Colegiado el conocimiento de las multas fiscales locales". 2

En el mismo tenor la opinión personal del Licenciado Miguel Ángel Vázquez

Robles al expresar que existía una gran confusión en ese tiempo porque se podia

acudir a cual quiera de los dos tribunales ya que ambos eran competentes para

1 Kaye. Dionisia J., Kaye True ba Christian. Nuevo Derecho Procesal Físcoty Administrativo. Editorial
TIIE MIS. México 2003 . ¡'ag. 340
2 Carrasco lriarte Hugo. Lecciones de Práctica Contenciosa en materia Fiscal. Editorial THEMIS. México
2003. Págs, 447 y 448
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conocer sobre multas fiscales locales, es hasta 1980 cuando se separa el ámbito

local y federal en relación a esa materia.

Finalmente en el año de 1980 el Tribunal de lo Contencioso Administrativo

del Distrito Federal conocería de todos los actos administrativos y fiscales de las

autoridades del Distrito Federal, dando como resultado un órgano competente en

el ámbito local.

En 1995 surge una nueva Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo

del Distrito Federal se.publicó en el Diario Oficial de la Federación el 19 de

Diciembre de 1995 y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 21 de Diciembre

del mismo año, esta nueva ley entró en vigor el 1 de Enero de 1996 (actual).

En su artículo 1 señala: El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del

Distrito Federal, es un Tribunal Administrativo con la organización y competencia

que esta ley establece, dotado de plena jurisdicc ión y autonomía para dictar sus

fallos e independiente de las autoridades administrativas.

Características del Tribunal:

• Tiene plena jurisdicción y autonomía para dictar sus resoluciones

• Las autoridades otorgarán o restituirán al actor el goce de los.derechos que

le fueron afectados o desconocidos

• La agilidad y sencil lez con que se llevan los procedimientos

• Los servicios de asesoría y defensoría que proporcione el Tr ibunal serán

gratuitos .

• Cuenta con medios de apremio para hacer cumpl ir las determinaciones de

los Magistrados
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• El actor podrá acudir en queja ante la Sala respectiva, en caso de

incumplimiento de la sentencia.

En las fracciones 1, 111 Y X del artículo 23 de la Ley del Tribunal de lo

Contencioso Administrativo del Distrito Federal se plasma la procedencia del juicio

de lesividad ante esle Tribunal.

ART 23 . Las Salas del Tribunal son competentes para conocer:

1. De los juicios en contra de los actos administrativos que las autoridades

de la Administración Pública del Distrito Federal dicten, ordenen, ejecuten o traten

de ejecutar, en agravio de personas físicas o morales.

111. De los juicios en contra de las resoluciones definitivas dictadas por la

Administración Pública del Distrito Federal en las que se determine la existencia

de una obligación fiscal, se fije ésta en cantidad liquida o se den las bases para su

liquidación, nieguen la devolución de un Ingreso indebidamente percibido o

cualesquiera otras que causen agravio en materia fiscal.

X. De los juicios que promuevan las autoridades para que sean nulificadas

las resoluciones fiscales favorables a las personas físicas o morales y que causen

una lesión a la Hacienda Pública del Distrito Federal.

El fundamento constitucional del juicio de lesividad lo encontramos en el

segundo párrafo del artículo 14 de nuestra Carta Magna al señalarnos que el

particular demandado (en este caso por la autoridad administrativa) goza rá de las

garantías de seguridad jurídica y de igualdad, es decir, el gobernado tiene la

garantía de ser escuchado para su defensa antes de ser privado de la vida,

propiedades, posesiones o derechos, así como el debido proceso legal ante el

Tribunal.
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El procedimiento administrativo que se interpone ante el Tribunal de lo

Contencioso Administrativo del Distrito Federal no hay requisitos de formalidad

establecidos, como en el proceso judicial simplemente debe cumplir con algunas

formalidades y no por eso deja de ser un procedimiento, un ejemplo claro es que

el gobernado puede presentar los alegatos desde la contestación de la demanda o

al momento de ofrecer las pruebas. La autoridad esta obligada a observar las

formalidades o requisitos señalados en la norma secundaria aplicab le al caso.

4.2 CONCEPTO

El artículo 2 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal

en su fracción XXIII enuncia lo siguiente:

XXIII. Procedimiento de Lesividad: Al procedimiento incoado por las

autoridades administrativas, ante el Tribunal, solicitando la declaración de nulidad

de resoluciones administrativas favorables a los particulares, por considerar que

lesionan a la Administración Pública o el interés público.

José Roberto Dormí menciona en su libro Instituciones de Derecho

Administrativo lo siguiente:

"Acción de lesividad. Ordinariamente el proceso administrativo es

promovido por un particular contra un acto estatal susceptible de ser impugnado

en la vía jurisdiccional; pero la Administración puede también hacerto en ejercicio

de la acción de lesividad. Ella conforma un proceso administrativo especial,

entablado por la propia Administración en demanda de que se anule un acto

102Neevia docConverter 5.1



administrativo que declaró derechos a favor de un particular pero que es, además

ilegal, lesivo a los intereses de la Administración.

La acción de lesividad se equilibra con la estabilidad de los actos administrativos,

por cuanto la Administración no puede revocar libremente sus decisiones sin

necesidad de declararlas lesivas e impugnarlas jurídicamente.

(...) con la acción de lesividad solamente se pueden impugnar actos

administrativos irrevocables (estables) en sede administrativa". 3

Esquivel Vázquez señala: "el proceso o juicio de lesividad es el intentado

por una autoridad administrat iva dentro del Proceso Contencioso Administrativo,

con el propósito de anular una resolución favorable a un gobernado, que fue

emitida de manera ilegal". 4

Concepto Propio.

Juicio de Lesividad. Como lo señala el tema de la Tesis es un proceso que

conoce el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, cuya

pretensión de la autoridad administrativa es que se revoque un acto o resolución

favorable a un particular emitida por está misma. Este juicio es el medio legal para

anular las resoluciones favorables ya que las autoridades no pueden modificarlas

por si mismas. El objetivo de este juicio es restituir el orden público y no lesionar a

la Administración Pública o al interés público.

} Dromi José Roberto, Inst ituciones de DerechoAdministrativo. Edito rial ASTREA de Alfredo y Ricardo
DEPA LMA. Buenos Aire s 1983, Pág 559 3 56 1.
.. Esquive! Vázquez Gustavo. El luid o de Les ívidad y Otros Estudios. Editorial Porrua México 2001. Pág.67
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4.3 MARCO LEGAL DEL JUICIO DE LESIVIDAD EN EL DISTRITO
FEDERAL

El juicio de lesividad en el Distrito Federal esta contemplado en la Ley de

Procedimiento Admin istrativo del Distrito Federal.

El artículo 27 de la Ley antes mencionada en su último párrafo señala:

Cuando se haya generado algún derecho o beneficio al particular no se podrá

anular de oficio al acto administrativo: y la autoridad competente tendrá que iniciar

el procedimiento de lesividad ante el Tribunal, salvo en los casos en que los

ordenamientos juríd icos aplicables permitan a la autoridad revocar o anular

oficiosamente dichos actos administrativos o cuando el interesado se haya

conducido con dolo, mala fe o violencia para obtener dicha resolución favorable.

ART 28 del mismo ordenamiento. Cuando se trate de actos favorables al

interesado, la autoridad competente podrá ejercer su acción ante el Tribunal,

dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que haya sido notificada la

resolución. En caso de que dichos actos tengan efectos de tracto sucesivo, la

autoridad competente podrá demandar la nulidad, en cualquier momento, pero la

sentencia que el órgano jurisdiccional administrativo dicte, sólo podrá retrotraer

sus efectos hasta los cinco años anteriores a la presentación de la demanda.

4.4 PROCEDENCIA

Al RESOLUCiÓN FAVORABLE

La Magistrada Georgina Ponce Orozco propone la siguiente definición:

"resolución favorable es aquella que emite por escrito una autoridad administrativa
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o fiscal, que dirige a una persona física o moral concreta, y que, al realizar un

pronunciamiento sobre su situación fiscal, le concede un beneficio en menoscabo

del interés colectivo o de la Federación, salvo que la Ley le confiera una

naturaleza jurídica distinta". 5

El artículo 2 fracción XXIV de la Ley de Procedimiento Admin istrativo local

reza:

XXIV. Resolución Administrativa: Acto administrativo que pone fin a un

procedimiento, de manera expresa o presunta en caso del silencio de la autoridad

competente, que decide todas y cada una de las cuestiones planteadas por los

interesados o previstas por las normas.

Las resoluciones administrativas a favor de los particulares les dan

derechos que no pueden series desconocidos por la autoridad administrativa;

estás resoluciones deberán: ser lesivas a la Administración Pública o al interés

público, emitidas por autoridad administrativa, ser individuales o colectivas

(dirigirse concretamente a persona física o moral), constar por escrito, emitir una

pretensión o beneficio al particular interesado .

En los siguientes criterios se encuentra la connotación de resolución

favorable:

Tercera Época.- Pleno. R.T.F.F.: Año VIII. No. 95. Noviembre 1995. Tesis: III-PSS-508.- Página:
14 .

RESOLUCiÓN FAVORABLE.- NO SOLO SE PRODUCE POR CONSULTAS QUE SE
FORMULEN LOS PARTICULARES A LAS AUTORIDADES.- Conforme al artículo 34 de Código
Fiscal de la Federación. las resoluciones favorables a los particulares se producen como resultado
de las consultas reales y concretas que se presenten a las autoridades; sin embargo, debe
considerarse que también constituyen resoluciones favorables aquellos actos, que si bien, no se
produjeron en respuesta a una consulta. si fueron el resultado de una instancia. solicitud o petición

5 Ponce Orozco Gcorgina. Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis trativa. A los LXV años de la Ley de
Justicia Fiscal, Tomo 11 , México 200 1, Pág. 360 , (Partic ipación de la magistrado en el tema: El proceso de
lesivldad).
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hecha a un luncionario público revestido de autoridad, y quien ta tram ite en cumplimiento de las
funciones y dentro de la esfera de atribuciones oficiales que le fueron conferidas. Por lo anterior, es
evidente que si se pronuncia una resolución favorable al contribuyente. aún cuando ésta no
provenga de una consulta, para ser anulada, debe ser impugnada per ta autoridad ante el Tribunal
Fiscal, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 36 del ordenamiento en cita.

Juicio Atrayente No. 33 1/93/23 1/93. - Resuelto en sesión de 6 de noviembre de 1995, por mayoría
de 4 votos a favor 1 con los resoiutivos y 3 en contra- Magistrado Ponente: Silvia Eugenia Díaz
Vega.- Secreta ria: Lic, Martha Gladis Calderón Martínez.

Segunda Época.- Pleno- R.T.F.F.: Año VII . No. 74. Febrero 1986. Tesis: II-TASS-8423.- Página:
74.

RESOLUCION FAVORABLE AL PARTICULAR.- NO PUEDE REVOCARLA LA AUTORIDAD.- El
artículo 36 del Código Fiscal de la Federación establece que las resoluciones administrativas de
carácter individual favorable a un particular sólo podrán ser rnodñicadas por el Tribunal Fiscal de la
Federación mediante juicio seguido por las autoridades fiscales. De lo anter ior se infiere que las
resoluciones favorables al particular surten todos sus efectos y deben ser acatadas per las
autoridades hasta en tanto no sean declaradas ilegales por el Tribunal Fiscal de la Federación, aún
cuando no hubieren sido dictadas conforme a los ordenamientos legales ap licables al caso, pues
precisamente por esta razón deben ser impugnadas por la autoridad fiscal, para que se declare su
nulidad.

Revisión No. 2223/84 .- Resuelta en sesión de 27 de febrero de 1986, por mayoría de 7 votos y 1
en contra.- Magistrado Ponenle: José Antonio Quintero Becerra.- Secretario. Lic,. Antonio Jáuregui
Zárate.

B) ADMINISTRACiÓN PÚBLICA

La Administración Pública del Distrito Federal tiene sus bases en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en el Estatuto de Gobierno

del Distrito Federal, y en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito

Federal.

En el artículo 122 Constitucional encontramos el fundamento jurídíco del

Gobierno del Distríto Federal el cual está a cargo de los Poderes Federales y de

los órganos Ejecutivo (Asamblea Legislativa), Legislativo (Jefe del Gobierno del

Distrito Federal) y Jud icial (Tribunal Superior de Justicia) de carácter local.

La Administración Pública del Distrito Federal esta integrada por un Jefe de

Gobierno del Distrito Federal, de los organismos administrativos (Delegaciones
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Políticas), órganos descentralizados, órganos paraestatales, Tribunal de lo

Contencioso Administrativo del Distrito Federal.

En el articulo 3 fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública

del Distrito Federal se define la Administración Pública del Distrito Federal, de la

manera siguiente:

V. Administración Pública. El conjunto de órganos que componen la

administración centralizada, desconcentrada y paraestatal.

La Administración Pública del Distrito Federal esta organizada en tres

grandes áreas:

a) CENTRAL

:;. Jefe del Gobierno del Distrito Federal

:;. Las Secretarías (Gobierno, Desarrollo Urbano y Vivienda,

Desarrollo Económico, Medio Ambiente, Obras y Servicios,

Desarrollo Social, Salud, Finanzas, Transporte y Vialidad,

Seguridad Pública, Turismo, Cultura).

lo- La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal

:;. La Oficialia Mayor

>- La Contraloría General del Distrito Federal

>- La Conserjeria Jurídica y de Servicios Legales

b) DESCONCENTRADA

.:. Órganos Oesconcentrados. Delegaciones Políticas del Distrito

Federal
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e) PARA ESTA TAL

• Organismos Descentralizados

• Empresas de Participación Estatal Mayoritaria

• Fideicomisos Públicos

a) CENTRAL

>- Jefe de Gobierno del Distrito Federal

El Jefe de Gobierno será el titular de la Administración Pública del Distrito

Federal; será electo y ejercerá sus funciones conforme a lo establecido en la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno

del Distrito Federal, la presente ley y demás disposiciones jurídicas aplicables .

,. Las Secretarias

Secretaría de Gobernación. A la Secretaría de Gobierno corresponde el

despacho de las materias relativas al gobierno; relaciones con estados y

rnuniciplos, la coordinación metropolitana; trabajo previsión social; seguimiento de

funciones desconcentradas de las Delegaciones del Distrito Federal; reclusorios y

centros de readaptación social ; protección civil, regularización de la tenencia de la

tierra y acción cívica.

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. A la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda corresponde el despacho de las materias relativas a

la reordenación y desarrollo urbano, así como la promoción inmobiliaria.

Secretaría de Desarrollo Económico. A la Secretaría de Desarrollo

Económico corresponde el despacho de las materias relativas al desarrollo y
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regulación de las actividades económicas en los sectores agropecuario, industrial,

comercial y de servicios.

Secretaría del Medio Ambiente. A la Secretaría del Medio Ambiente

corresponde la formulación, ejecución y evaluación de la política del Distrito

Federal en materia ambiental y de recursos naturales.

Secretaría de Obras y Servicios. A la Secretaría de Obras y Servicios

corresponde el despacho de las materias relativas a la normatividad de obras

públicas y servicios urbanos; la construcción y operación hidráulica; los proyectos

y construcción de las obras del sistema de transporte colectivo; los proyectos y

construcción de obras públicas, asl como proponer la política de tarifas y prestar el

servicio de agua potable.

Secretaría de Desarrollo Social. A la Secretaría de Desarrollo Social

corresponde el despacho a las materias relativas a: desarrollo social , alimentación,

educación, promoción de la equidad, recreación, deporte, administración de

zoológicos, información y servicios sociales comunitarios.

Secretaría de Salud . A la Secretaría de Salud corresponde el despacho de

las materias relativas a la formulación, ejecución, operación y evaluación de las

políticas de salud del Distrito Federal.

Secretaría de Finanzas. A la Secretaría de Finanzas corresponde el

despacho de las materias relativas a: el desarrollo de las políticas de ingresos y

administración tributaria, la programación, presupuestación y evaluación del gasto

público del Distrito Federal así como representar el interés del Distrito Federal en

controversias fiscales y en toda clase de procedimientos administrativos ante los

tribunales en los que se controvierta el interés fiscal de la entidad.
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Secretaría de Transportes y Vialidad. A la Secretaría de Transporte y

Vialidad corresponde el despacho de las materias relativas al desarrollo integral

del transporte, control del autotransporte urbano, así como la planeación y

operación de las vialidades.

Secretaría de Seguridad Públi ca. El objetivo de la Secretaría de

Seguridad Pública es mantener el orden público, proteger la integridad física de

las personas y de sus bienes; prevenir la comisión de delitos e infracciones a los

reglamentos del gobierno y de la policía y auxiliar a la población en caso de

siniestros o desastres. 6

Secre taría de Turismo. A la Secretaría de Turismo. corresponde el

despacho de las materias relativas al desarrollo y regulación de la actividad

económica en el sector turismo en el ámbito del Distrito Federal.

Secretaría de Cu ltura. A la Secretaría de Cultura le corresponde diseñar y

normar las políticas, programas y acciones de investigación, formación , difusión,

promoción y preservación del arte y cultura en el Distrito Federal, así como

impulsar desarrollar, coordinar y ejecutar todo tipo de activ idades culturales (...)

diversidad e identidad culturales, el derecho al desarrollo de la propia cultu ra, la

conservación de las tradiciones y la participación social.

:.. La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal

La función importante de la Procuraduría General de Justicia del Distrito

Federal es recibir denuncias, acusaciones o querellas sobre acciones u omisiones

que pueden constituir un delito. Esta tarea la lleva a cabo a través de las

Coordinaciones territoriales, pues son ellas las encargadas de investigar los

6 Páginawcb de la Secretaria de Seguridad Publica del Distrito Federal
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delitos del orden común, cometidos dentro del Distrito Federal, con el auxilio de la

Policía Judicial y los Servicios Periciales.

Para ejecutar esta misión las agencias del Ministerio Público recopilan las

pruebas sobre el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de quienes en él

hubieran intervenido, así como el daño causado y, en su caso, el monto mismo.

Estas tareas forman parte de la averiguación previa. 7

,. La Olicialia Mayor

A la Otlcialia Mayor corresponde el despacho de las materias relativas a la

administración y desarrollo de personal; al servicio público de carrera; a la

modernización y simplificación administrativa; los recursos materiales; los servicios

generales; el patrimonio inmobiliario; y, en general, la administración interna del

Distrito Federal.

,. La Contraloría General del Distrito Federal

A la Contraloría General corresponde el despacho de las materias relativas

al control y evaluación de la gestión pública de las dependencias, órganos

desconcentrados y entidades paraestatales de Distrito Federal.

,. La Consejeria Juridica y de Servicios Legales

A la Consejeria Jurídica y de Servicios Legales corresponde el despacho de

las materias relativas a las funciones de orientación, asistencia, publicación oficial,

y coordinación de asuntos jurídicos; revisión y elaboración de los proyectos de

iniciativas de leyes y decretos que presente el Jefe de Gobierno a la Asamblea

Legislativa; revisión y elaboración de los proyectos de reglamentos, decretos,

acuerdos y demás instrumentos jurídicos y administrativos que se sometan a

7 Página Web de la ProcuraduríaGeneral de Justicia del Distrito Federal
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consideración del Jefe de Gobierno de los servicios relacionados con el Registro

Civil, El Registro Público de la Propiedad y de Comercio y del Archivo General de

Notarias.

b) DESCONCENTRADA

El articulo 3 fracción 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública local

señala:

11. Administración Pública desconcentrada. Los órganos administrativos

constituidos por el Jefe de Gobierno, jerárquicamente subordinados al propio jefe

de Gobierno o a la dependencia que este determine.

•:. Órganos Desconcentrados. Delegaciones Políticas del Distrito

Federal

Demarcaciones: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito Juá rez, Coyoacán,

Cuajimalpa de Morelos, Cuauhtémoc, Gustavo A Madero, Iztacalco, Iztapalapa, La

Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpa n, Venustiano

Carranza y Xochimilco.
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DEMARCACiÓN DE LAS DELEGACIONES POLíTICAS DEL DISTRITO

FEDERAL.

ESTADO DE MEXICO

MORElOS
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b) PARAESTA TAL

Son entidades de la administración pública paraestatallas siguentes:

• Organismos Descentralizados

Son organismos descentralizados las entidades con personalidad jurídica y

patrimonio propio, cualquiera que sea la estructura legal que adopten, creadas por

Decreto del Jefe de Gobierno o por Ley de la Asarnblea Legislativa.

• Empresas de Participación Estatal Mayoritaria

Son empresas de participación estatal mayoritaria de la Adrninistración

Pública del Distrito Federal las sociedades de cualquier naturaleza en las que el

Gobierno del Distrito Federal, o una o más de sus entidades paraestatales,

aporten o sean propietarios de más del 50% del capital social, o les corresponda la

facultad de nombrar a la mayoría de los miembros de los órganos de gobierno o

su equivalente, o bien designar al presidente o director general, o cuando tengan

facultades para vetar los acuerdos del órgano de gobierno.

Se asimilan a las empresas de participación estatal mayoritaria, las

sociedades civiles en las que la mayoría de los asociados sean dependencias o

entidades de la Administración Pública del Distrito Federal o servidores públicos

de ésta que participen en razón de sus cargos o alguna o varias de eltas se

obliguen a realizar o realicen las aportaciones económicas preponderantes .

• Fideicomisos Públicos

Articulo 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública local, los

Fideicomisos Públicos a que se refiere el articulo 2 de la presente Ley, son

aquellos contratos mediante los cuales la Administración Pública del Distrito
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Federal, a través de la Secretaría de Finanzas en su carácter de Fideicomitente,

destina ciertos bienes a un fin lícito determinado encomendando la realización de

ese fin a una institución fiduciaria, con el propósito de auxiliar al Jefe de Gobierno

o a los Jefes Delegacionales, en la realización de las funciones que legalmente les

corresponden.

e) INTERÉS PÚBLICO

En el Diccionario Jurídico Mexicano, Francisco M Cornejos Certucha señala

que: "Interés Público. Es el conjunto de pretensiones relacionadas con las

necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas mediante

la intervención directa y permanente del Estado.

Es necesario considerar que la satisfacción del interés público es la

finalidad primordial de las diversas actividades reglamentarias por la ley que se

conocen como servicio público. Como ejemplo de los cuales pueden mencionarse

la educación, la salud, el suministro de energía eléctrica y el transporte urbano". 8

El maestro Rafael Martínez Morales define lo siguiente: "Interés Público es

el deseo social para el logro de determinado beneficio común o para la realización

de ciertas acciones tendientes a la consecución de los fines que persigue un grupo

nacional, que pueden estar o no previstos en el orden jurídico .

I Instituto de Investigaciones Jurídicas, .'!\'U(! I.'O Diccionario Jurídico Mexicano, Editorial Porrua -Utc.e.M,
México 200 1. l'ágs . 2 113 y 2114.
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es la pretensión de un sector pobtaclonal para que un bien o actividad

material o cultural, que les es común , sea proporcionado o protegido por el estado

al considerarlo éste primordial". 9

Concepto propio. El Interés Público tiene como objetivo, intención o deseo

que la colectividad logre un bien común, un beneficio colectivo, es decir un

bienestar económico, integridad territorial.

El legislador es el encargado de establecer el interés público para que la

sociedad y la administración pública alcancen una finalidad común.

En la tesis aislada que bajo el rubro de: "suspensión, nociones de orden

público y de interés social para los efectos de la" se contemplan las nociones de

ORDEN PÚBLICO e INTERÉS SOCIAL:

Octava Época.- Tribunales Colegiados de Circuito.- Semanario Judicial de la Federación.' Parte: IV
Segunda Parle- l .- Pág. 532.

.. .EI orden público y el interés social se perfilan como conceptos juridicos indeterminados. de
imposible definición, cuyo contenido sólo puede ser delineado por las circunstancias de modo,
tiempo y lugar prevalecientes en el momento en que se realice la valoración. En todo caso, para
darle significado, el juzgador debe tener presentes las condiciones esenciales para el desarrollo
armónico de una comunidad, es decir, las reglas mínimas de convivencia social, a modo de evitar
que con la suspensión se causen perjuicios mayores que los que se pretende evitar con esta
institución, en el entendido de que la decisión a lomar en cada caso concreto no puede descansar
en meras apreciaciones subjetivas del juzgador. sino en elementos objetivos que traduzcan las
preocupaciones fundamentafes de una sociedad.

Amparo en revisión 1033189.- Resuelta en sesión del 8 de agosto de 1989, por unanimidad de
votos.' Magistrado Ponente: Genaro David Góngora Pimenlel.- Secretaria: Lic. Adriana Leticia
Campuzano Gallegos.

4.5 PROCEDIMIENTO

4.5.1 DEMANDA

Acto con el cual se inicia formalmente el proceso; la presentación del escrito

de Demanda debe ser en español , firmada por quien la formule . promovid a por la

9 Martínez Morales Rafael. Derecho Admin istrativo Diccionarios Jurídicos Temáticos , Volumen 3, Editorial
OXFORD, México 2000, Pág. 150

11 6

Neevia docConverter 5.1



autoridad administrativa, cuando considera que un acto lesiona a la Administración

Pública o al interés público.

A)PARTE5

Todo proceso tiene como partes al actor y al demandado quienes tienen un

conflicto, generalmente el particular o demandante se ve afectado por una

resolución emitida en su contra y la parte demandada es la autoridad

administrativa que emitió el acto.

En el juicio de lesividad los papeles cambian y ahora el particular es el

demandado por una resolución emitida a su favor y la autoridad es la parte actora

(demandante).

Se puede afirmar que para que haya un juicio deben existir las partes, actor

y demandado, pero creemos conveniente determinar la naturaleza del particular

demandado en este juicio, la que quizá, pudiera ser la de tercero perjudicado ya

que este no intervino en la emisión de la resolución a su favor.

a) Demandante (Actor, Autoridad)

La autoridad es quien ejercita la acción, la cual pretende anular una

resolución favorable al particular.

Tendrán ese carácter:

• El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los Secretarios del Ramo, los

Directores Generales, las autoridades administrativas del Distrito

Federal.

• Los Delegados, Subdelegados y en general las autoridades de las

Delegaciones Políticas.
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• Las autoridades administrativas del Distrito Federal, tanto ordenadoras

como ejecutoras de las resoluciones o actos que se impugnen.

• El Gerente General de la Caja de Previsión de la policía Preventiva del

Distrito Federal.

• Las autoridades de la administración públ ica Centralizada,

Desconcentrada y Descentralizada del Distrito Federal.

b) Demandado (Part icular)

El particular que tenga una resolución a su tavor, es decir, al que le

beneficia la resolución con derechos a su favor.

El artículo 198 fracción 11 inciso b) del Código Fiscal de la Federación

señala:

b) El particular a quien favorezca la resolución cuya modi ficación o nulidad

pida la autoridad administrativa.

B) TÉRMINO

La autoridad cuenta con cinco años para presentar la demanda.

Al respecto la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administ rativo del Distrito

Federal señala en el segundo párrafo del articulo 43 lo sigu iente: Cuando se pida

la nulidad de una resolución favorable a una persona física o moral, la demanda

deberá presenta rse dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que sea

notificada la resolución, salvo que dicha resolución, haya originado efectos de

tracto sucesivo , caso en el cual la autoridad podrá demandar la nulidad en

cualquier época, pero los efectos de la sentencia , en caso de nulificarse la
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resolución favorable. sólo se retrotraerán a los cinco años anteriores a la

presentación de la demanda.

e) REQUISITOS

• Nombre del demandante (autoridad autora del acto)

• Domicilio del demandante (en las Salas del Tribunal de lo Contencioso

Administrativo del Distrito Federal)

• Nombre y domicilio del demandado

• Resolución que se impugna

• Hechos que motivan la demanda

• Pruebas que ofrezcan

• Nombre y domicilio del tercero interesado. cuando lo haya

• Conceptos de impugnación

Para el maestro Gustavo Esquivel Vázquez "los conceptos de impugnación

deben expresar los fundamentos de derecho que sustenten su pretensión e

identificar la parte de la resolución que supuestamente resulta ilegal, además del

razonamiento lógico jurídico, que así lo acredite.

Los conceptos deben ser operantes, fundados y suficientes:

• Son operantes cuando atacan los motivos y fundamentos de la resolución

favorable;

• Fundados cuando demuestran que le asiste la razón a quien los formula, y

• Suficientes cuando bastan para acreditar totalmente la ilegalidad de la

resolución impugnada". 10

10 Esquivel Vázquc z Gustavo. Ob. cit. Pág. 84
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Los argumentos no deben apoyarse en causales de improcedencia de la

promoción que motivo la resolución favorable.

Es aplicable a lo anterior las tesis que se transcriben:

Tercera Época- Primera Sección.- R.T.F.F: Año IX. No. 105. septiembre 1996.- Tesis: III-TA-SI -5.
Página: 7.

JUICIO DE LESIVIDAD. EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACiÓN NO PUEDE DECLARAR SU
NULIDAD, APOYÁNDOSE EN CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DE LA PROMOCiÓN QUE
MOTIVÓ LA RESOLUCiÓN FAVORABLE AL PARTICULAR.- El articulo 36, primer párrafo del
Código Fiscal de la Federación. dispone: "Las resoluciones administrativas de car ácter individual
favorables a un particular sólo pod r án ser modificadas por el Tribunal Fiscal de la Federación
mediante juicio iniciado por las autoridades fiscales." De lo que se observa que si se demanda ante
el aludido órgano jurisdiccional, la nulidad de la resolución favorable a un particular, la autoridad
demandante no puede esgrimir argumentos atinentes a la improcede ncia de la promoción que dio
origen a la resolución favorable, sino que dada la caracteristica su; gener;s del juicio de lesividad,
se deben plantear agravios de Iondodirlqidos a demostrar la ilegalidad de tal acto; de ahí que este
órgano jurisdiccional no puede toma r en consideración pa ra decla rar la nulidad de la resolución
favorable, aspectos de improcedencia de la promoción que dio origen, tales como que quien
promovió las solicitudes de desistimiento de régimen aduanero no acreditó estar autorizado por el
representante legal de la empresa para ese efecto.

Juicio de Nulidad No. 100 / 422 / 94 / 622 / 93.- Aesuelto por la Primera Sección de la Sala
Superior del Tribunal Fiscal de la Federación. en sesión del 15 de Febrero de 1996. por 3 votos a
favor y 1 en contra.- Magislrado Ponente: Jorge A. Garcia Cáceres.- Secretario: Lic. Rubén
Ángeles Enriquez.

Epoca: Segunda .-Instancia: Sala Superior. TCADF .-Tesis: S.S.lJ.25

AGRAVIOS INSUFICIENTES.- Los agravios son insuficientes cuando el recurrente no impugne
todos y cada uno de los considerandos y los lundamentos legales de la sentencia que recurre. y no
formule con precisión y apoye jurídicamente los argumentos con que pretenda que se le revoque.

RRV-3872186-5311/86.- Parte actora: Paula Jiménez de Ortega. Fecha: 2 de lebrero de 1988.
Unanimidad de 5 votos.- Ponente: Mag. Lic. César Castañeda Rivas.- Secrelario: Lic. Sergio
Hernández Méndez.

RRV-2474.186-9298186.- Parte actora: Manuel Saldaña Díaz de León y Pedro Martinez Méndez.
Fecha: 19 de mayo de 1988.- Unanimidad de 5 votos.- Ponente: Mag. Lic. Moisés Martinez y
Alfonso.- Secretario: Lic. Fabián Bautista Ortiz.

RRV-421/88-6984/87.- Parte aclara: Restaurante San Remo, S.A.- (Rosa María Orihuela Ambriz).
Fecha: 30 de noviembre de 1988.- Unanimidad de 5 votos.- Ponente: Mag. Lic. Victoria Eugenia
Q uiroz de Ca rrillo.· Secretaria: Lic. María Carrillo Sánchez.

RRV-2022188-3652188.- Parte actora: Abrasivos Mexicanos Graff, S.A.- (Marco Aurelio Márquez
Escalera). Fecha: 21 de junio de 1989.- Unanimidad de 5 votos.- Ponente: Mag. Lic. César
Castañeda Rivas.- Secretario: Lic. José Morales Campos.

RRV-223/89-2915f88.- Parte actora: Universal de Concretos, S.A. de C.V. (Mario Velasco Luna).
Fecha: 12 de julio de 1989.- Unanimidad de 5 votos.- Ponente: Mag. Lic. Pedro Enrique Velasco
Albin.- Secretaria: Lic. Martha Arteaga Manrique.
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Tesis de jurisprudencia aprobada por la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Distrito Federal, en sesión del 7 de noviembre de 1990.

4,5,2 CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA

El demandado responde a las pretensiones del demandante.

El particular cuenta con 15 días hábiles para contestar la demanda

contados a partir del dia siguiente al que se le notifico o se hubiere tenido

conocimiento u ostentado sabedor, o de su ejecución,

Si la parte demandada no contesta el Tribunal declarará la preclusión

correspondiente considerando confesados los hechos salvo prueba en contrarío.

En el juicio de lesividad no puede presentarse el supuesto de

ampliación de demanda:

Dicha etapa se presenta por la siguiente hipótesis:

Cuando se demande la nulidad de una resolución negativa ficta, se podrá

ampliar la demanda dentro de los quince días siguientes al en que surta efectos el

acuerdo recaido a la contestación de la misma.

En el artículo 2 fracción XIX de la Ley de Procedimiento Administrativo del

Distrito Federal se entenderá por Negativa Ficta: Figura jurídica por virtud de la

cual, ante la omisión de la autoridad de emitir una resolución de manera expresa,

dentro de los plazos previstos por esta Ley o los ordenamientos jurídicos

aplicables al caso concreto, se entiende que se resuelve lo solicitado por el

particular, en sentido negativo.

En la ley del Tribuna l de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal

se señala a la negativa ficta como causa de ampliación de demanda, pero de
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acuerdo con lo señalado en este trabajo la negativa l icta es la omisión de la

autoridad de emitir una resolución y en el juicio de lesividad lo que se trata es de

anular una resolución a favor del particular emitida expresamente por la autoridad.

Por lo cual se puede afirmar que en el juicio de lesivldad no puede presentarse el

supuesto de ampliación de demanda.

4.5.3 AUDIENCIA

El objetivo de la audiencia es desahogar las pruebas ofrecidas y oír los

alegatos correspondientes.

4.5.3.1 ALEGATOS

Son argumentos verbales, razonamientos juridicos que hacen las partes.

"Alegato. Razonamiento o serie de ellos con que los abogados de las partes

(o las personas que puedan estar autorizadas al efecto) pretenden convencer al

juez o tribunal de la justicia de la pretensión o pretensiones sobre los que están

llamados a decidir.

Los alegatos pueden ser verbales o escritos". 11

Una vez oídos los alegatos de ambas partes el Magistrado propondrá los

puntos resolutivos y la Sala resolverá el juicio en la misma audiencia; de no ser así

se podrá dar el fallo en un término no mayor de diez días.

4.5.3.2 PRUEBAS

"Concepto de prueba.- es el medio para demostrar la verdad o la falsedad

de una proposición, o la existencia o ínexistencia de un hecho o,

excepcionalmente, de un derecho". 12

11 De PinaRafael, De Pina VaraRafael. Diccionario de Derecho. Editoria l Porrua. México 1995. Pago75.
12 Dorantes Tamayo Luis. Teoría del Proceso. Editorial Porrua, México 2002. Pág. 347.
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"El juez se encuentra en los litigios en presencia de afirmaciones y

negaciones que las partes plantean para que el asunto se resuelva

favorablemente. Es por eso que tanto el actor como el demandado deben

demostrar los hechos en que se basan para que el juez se forme una idea exacta

sobre la verdad del punto controvertido". 13

Las pruebas deberán ofrecerse en el escrito de demanda y en el de

contestación, relacionadas con los puntos controvertidos.

Se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la

autoridad y las contrarias a la moral, al derecho o a las buenas costumbres.

Prueba Pericial

• Esta prueba es necesaria cuando se requiere de algún ' conocimiento

especial, de un oficio. de alguna ciencia o arte.

• Los peritos de distintas profesiones deberán pertenecer a un colegio y estar

debidamente registrados.

• Las partes presentarán los cuestionarios y puntos sobre los que versará el

perito.

• Los peritos deberán rendir su dictamen en la audiencia.

• En caso de discordia, el Magistrado instructor nombrará un perito, quien

dictaminara oralmente y por escrito.

Prueba Testimonial

• Esta prueba se realiza por medio de testigos los cualesno pueden ser más

de tres por cada hecho.

1J Flores Gómez Fernando , Carvajal Gustavo . Nociones de Derecho Positivo Mexicano , Editorial Porrua
Méx ico 1991. Pág. 227.
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• El testigo declara sobre hechos relacionados al juicio.

• Deberán ser presentados por el oferente.

• Las preguntas presentadas por las partes (interrogatorios) deberán tener

relación directa con los puntos controvertidos , claras y precisas , no sean

insidiosas, que en una sola no se comprenda más de un hecho.

Prueba Documental

• Documento público.- expedido por funcionario con fe pública.

• Documento privado> expedido por persona.

• Las autoridades tienen la obligación de expedir copias certificadas de

documentos solicitados.

• Cuando no haya autorización legal para sacar copias certificadas se

señalará la oficina o archivo donde se encuentran.

Prueba Instrumental

En esta prueba se exhiben los documentos públicos y privados de las

partes pero además se incluyen las actuaciones que se realicen en el

procedimiento y en el expediente administrativo.

Prueba de Inspección Judicial.

• El juez debe señalar para la practica: día, lugar y hora en la cual se va a

inspeccionar, reconocer o examinar el objeto de la controvers ia o

relacionado a este.
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4.5.4 SENTENCIA

"La sentencia es el acto final de un proceso normal que se desarrolla en

todos sus pasos; ese proceso va proyectado, va destinado a terminar

precisamente en una sentencia . La sentencia es el acto final del proceso, acto

aplicador de la ley sustantiva aún caso concreto controvertido para solucionar lo o

dirimirlo". 14

Existen dos tipos de sentencia como son: a) interlocutoria y b) definitiva.

a) Las sentencias interlocutorias se refieren a un incidente y no al problema

principal.

"Cuando las cuestiones procesales dan origen a una tramitación especial

dentro del juicio, esa tramitación toma el nombre de incidente, mismo que exige

sustancialmente la petición del promoverte, la vista a la contraria y la resolución

del juez, que se denomina sentencia interlocutoria. En términos generales, las

sentencias interlocutorias siempre resuelven problemas derivados de la aplicación

de las normas adjetivas , pero esas sentencias no afectan el fondo del problema

planteado, respecto al cual no producen efectos de cosa juzgada". 15

b) Las sentencias definitivas resuelven el problema de fondo.

"La sentencia definitiva es aquélla que si bien ha sido dictada para resolver

el conflicto sometido a proceso, todavía es susceptible de ser impugnada a través

de algún recurso o proceso impugnativo, el cual puede concluir con la

confirmación, modificación, revocación o anulación de dicha sentencia definit iva" 16

14 Gómez Lara Cipriano. Derecho Procesal CiVIl. Editorial OX Fü RD. México 200 1. Pago183
15 Orizaba Monrov Salvador.Derecho Procesal Civil. Editorial SISTA. México 2003. Pág. 184
16 Ibidem. Pág. 182

125

Neevia docConverter 5.1



Otra clasificación de sentencias son: e) declarativas, d) constitutivas y e) de

condena.

e) Las sentencias declarativas.

"Una sentencia que se limita a reconocer una relación o situación jurídica ya

existente.

Supone un razonamiento lógico cuya conclusión debe ser la aplicabilidad de

la norma abstracta al hecho discutido. Por lo tanto la sentencia determina siempre

la voluntad de la ley en relación al objeto deducido en juicio por las partes". 17

d) Las sentencias constitutivas.

"Una sentencia que constituye o modifique una situación o relación jurídica.

Es aquella que crea situaciones jurídicas nuevas, precisamente derivadas

de la sentencia y esto acontece o bien cuando no existe norma abstracta aplicable

y es el juez el que crea el derecho a través de su sentencia, o bien, cuando a

consecuencia del fallo se crean estados jurídicos diversos a los existentes antes

del juicio". 18

e) Las sentencias de condena.

"Una sentencia que ordene una determinada conducta a alguna de las

partes.

Además de determinar la voluntad de la ley en relación al objeto deducido

en juicio por las partes impone a una de ellas una conducta determinada, debido a

17 Ibidem. Pág. 1R1, 189, 190
" lbidcrn . Pág. 181, ¡ 90
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la actuación de la sanción potencial que contiene la norma abstracta. Entonces

tenemos una sentencia de condena". 19

CAUSALES DE NULIDAD

En el artículo 81 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del

Distrito Federal se señalan las causas de nulidad:

ART 81. Serán causas de nulidad de los actos impugnados:

1. Incompetencia de la autoridad;

11. Incumplimiento y omisión de las formalidades legales;

111. Violación de la ley o no haberse aplicado la debida; y

IV. Arbitrariedad. desproporción, desigualdad, injusticia manif iesta o

cualesquiera otra causa similar.

La competencia es la facultad que se le otorga a una autoridad para

conocer de ciertos actos jurídicos, en algunos casos la resolución favorable puede

que haya sido emitida por autoridad incompetente para tal efecto, pero el particular

no tuvo que ver en esa emisión por que el no es autoridad.

Las formalidades legales se dan en la forma preescrita por el ordenamiento

jurídico, si en la resolución se omitió o se incumplió con alguna formalidad es

responsabilidad de la autoridad y no del particular demandado.

Si en la resolución que se le olorgo al particular a su lavor se viola una ley o

no se aplico la debida es responsabilidad de la autoridad y no del particular por lo

tanto el demandado debería ser la autoridad que emitió esa resolución.

19 Ibidem PagoIs1, 190
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"Arbitrariedad. Conducta antijurídica de un órgano de autoridad". 2Q La

arbitrariedad, la desproporción, la desigualdad y la injusticia son conceptos que

manifiestan la actuación de la autoridad, si alguno de estos se presenta en la

resolución a favor del particular es responsabilidad de la autoridad ya que este los

emitió.

En el tema que estamos tratando (juicio de lesividad) estas causales de

nulidad; seria muy difícil para el particular desvirtuarlas, toda vez que el no

participa en la emisión de la resolución.

La sentencia debe contener:

• Debe estar redactada en español.

• Indicar lugar, fecha y Magistrados que la dictaron.

• Nombre y carácter de las partes.

• La autoridad debe fundamentar y motivar sus actos al dictar la sentencia.

• Las sentencias deben referirse a todas las cuestiones planteadas por las

partes. (argumentos, pruebas)

• En la sentencia se deberá reconocer la legalidad o validez de la resolución

favorable o declarar su nulidad.

• Se pronunciará por unanimidad o por mayoría de votos de la Sala.

• Deberán contener claros y precisos los puntos controvertidos.

• Los fundamentos legales en que se apoyan.

• Los puntos resolutivos (expresando validez o nulidad).

• Los términos en que deberá ser ejecutada la sentencia.

2DDe PinaRafael. Diccionario de Derecho. Editorial Porrua. México 1995. Pág. 100
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FIGURA 1. ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.
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FIGURA 2. PROCEDIMIENTO
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FIGURA 3. DEMANDA
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FIGURA 4. CONTESTACiÓN DE DEMANDA
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CONCLUSIONES

Primera. El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal tiene

como objetivo resolver las controversias entre las autoridades administrativas y

los particulares del Distrito Federal, surgió como una necesidad social de

control de legalidad de los actos de la autoridad administrat iva que lesionen los

intereses jurídicos de los particulares.

Segunda. Características del Tribunal:

• Esta dotado de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos.

• Las autoridades otorgarán o restituirán al actor el goce de los derechos

que le fueron afectados o desconocidos.

• La agilidad y sencillez con que se llevan los procedimientos.

• Los servicios de asesoría y defensoría que proporciona el tribunal son

gratuitos .

• Cuenta con medios de apremio para hacer cumplir las determinaciones

de los Magistrados .

• El actor podrá acudir en queja ante la Sala respectiva, en caso de

incumplimiento de la sentencia.

Tercera. El juicio de lesividad es el medio con el que cuentan las autoridades

para anular una resolución que emitieron a favor de un particu lar y con la cual

afectan al interés público y/o a la administración pública, la autoridad

competente tendrá que iniciar el procedimiento de lesividad ante el Tribunal.
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Cuarta. En el Juicio de Lesividad que se lleva ante el Tribunal de lo

Contencioso Administrativo del Distrito Federal las autoridades cuentan con

cinco años para presentar la demanda y los particulares cuentan solamente

con 15 díaspara presentar la de demanda. Por ello, es evidente que existe una

clara desigualdad procesal e inseguridad jurídica en el juicio.

Quinta. De acuerdo a la definición que plasmamos en el trabajo consideramos

que la resolución a favor del particular debe contener los siguientes requisitos:

constar por escrito, emitir un beneficio o derecho al particular, debe ser emitida

por autoridad administrativa, ser lesiva o dañar a la Administración Pública o al

interés público.

Sexta. De acuerdo a lo anterior se desprende que: el particular no intervino en

la emisión de la resolución a su favor, por lo tanto no debe tener la naturaleza

de demandado en el juicio, debería tener la naturaleza de tercero perjudicado

ya que este acudió ante autoridad competente y. cumplió con el ordenamiento

jurídico aplicable a su caso; dando como resultado una resolución a su favor,

entonces las consecuencias deberían de recaer en la autoridad que emitió el

acto y no en el particular ya que este no intervino para que se diera ese

resultado.

Séptima. Esta tesis constituye, una investigación teórica y práctica y fue con la

esperanza de que preste alguna utilidad a quienes se inicien en el

conocimiento del juicio de lesividad. Por ello se incluyen organig ramas que

ejemplifican las cuestiones planteadas.
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ANEXO 1. EL JUICIO DE LESIVIDAD EN ALGUNOS ESTADOS DE LA
REPUBLlCA MEXICANA

El Juicio de Lesividad en algunos Estados de la República Mexicana .

ESTADO MATERIA LEGISLACiÓN ÓRGANO DENOMINACiÓN TÉRMINO
COMPETENTE

15-30
Aauascalientes Fiscal CFE TSJE Ooosición dias
Baja California Fiscal CFE TCAE J.Lesividad

Administrativo LTCAE TCAE
Baja California
Sur Fiscal CFEvM TSJE
Campeche Fiscal CFE TCAE 5 años

Administrat ivo CPCAE TSJE
Colima Fiscal CFE TC J.Lesividad 15 días

Administrativo LCAE TCAE
Estado de México Fiscal CFinE yM J.Lesividad 1 año

CPAE
Guanajuato Fiscal CFE TCAE J.Lesividad 15 dias

Administrativo LJAE
Jalisco Fiscal LHM TCAE J.Lesividad 2 años

Administrativo LJAE LOPJE
Nuevo León Fiscal JFE 5 años

Administrativo LJAE TCAE
Veracru z Fiscal CFE TCAE J.Lesividad 15 dias

Administrativo LJAE

LEGISLACiÓN

e FE · CódigoFiscal del Estado

LTCAE · l ey del Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Estado

eFE y M - Código FISCal del Estado y Municipios

CPCAE . Códigode Procedimientos Conlencioso·Adm inistrativos de Estado

LCAE · Ley de lo ContenciosoAdministrativo del Eslado

CflnE y M - Código Financiero del Estado y Mun icIpios

CPAE . Códigode Procedimientos Administrativos del Estado

LJAE - ley de JusticiaAdministrativa del Estado

LH M - Ley de Hacienda Municipa.l

ÓRGANO COMPETENTE

TSJE - Tribunal Superior de Justicia del Estado

TC AE . Tribunal de lo Con tencioso Administrativo del Estado

Te . Tribunales Competentes

l QPJE · Ley Orgánica de l Poder Judicial de l Estado

JFE · Juzgado Fiscal de l Estado
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ANEXO 2. ENUMERACiÓN DE ACTOS IMPUGNADOS EN EL
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL

DISTRITO FEDERAL

1. ACTA DE INSPECCiÓN FISCAL
2. ACTA DE NOTIFICACIÓN, MULTA JUDICIAL
3. ACTA DE REQUERIMIENTO Y EMBARGO
4. ACTA DE VERIF ICACiÓN ECOLÓGICA
5. ACTA DE VISITA DOMICILIARIA (FISCAL)
6. ACTUACIONES DELEGACIONALES (ÓRDENES , ACTAS Y
RESOLUCIONES)
7. CANCELACiÓN DE CEDULA DE EMPADRONAMIENTO
8. CANCELACiÓN DE REGISTRO NOTARIAL
9. CANCELAC iÓN O REVOCACiÓN DE LICENCIA DE CONSTRUCC iÓN
10. CLAUSURA DE ANUNCIO
11 . CLAUSURA DE CONSTRUCCiÓN
12. CLAUSURA DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, POR AUTORIDAD
DELEGACIONAL
13. CLAUSURA DE PUESTO COMERCIA L, POR AUTORIDAD
DElEGACIONAL
14. CONFIGURACiÓN AFIRMATIVA FICTA
15. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS
16. DECOMISO DE PUESTO METÁLICO
17. DERECHOS POR SERVICIO DE DEMOLICiÓN
18. DERECHOS POR ALMACENAJE VEHICULAR
19. DERECHOS POR ARRASTRE Y PISO
20. DERECHOS POR CONCESiÓN DE INMUEBLES
21. DERECHOS POR DESCARGA A LA RED DE DRENAJE
22. DERECHOS POR ESTACIONAMIENTO VEHICULAR EN VíA PÚBLICA
23. DERECHOS POR SERVICIO DE CONTROL VEHICULAR
24. DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA
25. DERECHOS POR USO DE AGUA RESIDUAL TRATADA
26. DERECHOS VARIOS
27. DESECHAMIENTO DE RECURSO ADMINISTRATIVO
28. DESECHAMIEN TO DE RECURSO ADMINISTRATIVO (FISCAL)
29. EJECUCiÓN DE EMBARGO POR ADEUDO FISCAL
30. EXPROPIACiÓN DE INMUEBLES
31. IMPUESTO POR ADQUISICiÓN DE INMUEBLES
32. IMPUESTO PREDIAL
33. IMPUESTO SOBRE ADQUISICiÓN DE VEHíCULOS USADOS
34. IMPUESTO SOBRE NÓMINAS
35. IMPUESTO SOBRE TENENCIA VEHICULAR
36. INVASiÓN DE PROPIEDAD POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS

37. JUICIO DE LESIVIDAD
38. MANDAMIENTO DE EJECUCiÓN DE EMBARGO
39. MULTA ADMINISTRATIVA
40. MULTA ADMINISTRATIVA FEDERAL NO FISCAL (PROFECO)
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41. MULTA DELEGACIONAL POR VIOLACiÓN A LA LEY DE
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES
42. MULTA DELEGACIONAL POR VIOLACiÓN AL REGLAMENTO DE
ESTACIONAMIENTOS
43. MULTA DELEGACIONAL POR VIOLACiÓN AL REGLAMENTO DE
MERCADOS
44. MULTA DELEGACIONAL POR VIOLACiÓN AL REGLAMENTO DE
PROTECCiÓN CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL
45. MULTA FISCAL POR VIOLACiÓN AL CÓDIGO FINANCIERO DEL
DISTRITO FEDERAL
46. MULTA JUDICIAL
47.NEGATIVA SOLICITUD DE PRElIBERACIÓN
48. MULTA O SANCiÓN DELEGACIONAL POR VIOLACiÓN AL
REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES
49. MULTA POR VIOLACiÓN AL REGLAMENTO DE ANUNCIOS
50. MULTA POR VIOLACiÓN AL REGLAMENTO DE TRANSITO
51. MULTA POR VIOLACiÓN AL REGLAMENTO GUBERNATIVO DE
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL
52. NEGATIVA AL CAMBIO DE GIRO COMERCIAL
53. NEGATIVA DE ALTA CATASTRAL
54. NEGATIVA DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DE RECONOCER
DERECHOS ADQUIRIDOS
55. NEGATIVA DE AUTORIZACiÓN O PERMISO DE AUTORIDAD
ADMINISTRATIVA (NO DELEGACIONAL)
56. NEGATIVA DE CESiÓN DE DERECHOS
57. NEGATIVA DE DECLARACiÓN DE APERTURA
58. NEGATIVA DE DEVOLUCiÓN DE CANTIDAD PAGADA INDEBIDAMENTE
59. NEGATIVA DE EXPEDICiÓN DE CERTIFICACiÓN DE GRAVAMEN
60. NEGATIVA DE EXPEDICiÓN DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES
61. NEGATIVA DE EXPEDICiÓN O CANCELACiÓN DE PLACAS DE
SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE PÚBLICO
62. NEGATIVA DE INSCRIPCiÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO
63. RECUPERACiÓN DE BIENES INMUEBLES DEL DISTRITO FEDERAL
64. RESOLUCIONES DE LA PROCURADURíA SOCIAL
65. NEGATIVA DE LICENCIA DE ANUNCIO
66. RESPONSABILIDAD DE SERVIDORES PÚBLICOS
67. NEGATIVA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
68. NEGATIVA DE LICENCIA DE USO DEL SUELO
69. NEGATIVA DE MODIFICACiÓN AL PROGRAMA PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO
70. NEGATIVA DE OTORGAMIENTO DE ALINEAMIENTO Y NÚMERO
OFICIAL
71. NEGATIVA DE OTORGAMIENTO DE CONCES iÓN DE AUTO
TRANSPORTE PÚBLICO
72. NEGATIVA DE PERMISO PARA EJERCER EL COMERCIO AMBULANTE
73. NEGATIVA DE REGULARIZACiÓN VEHICULAR
74. NEGATIVA DE REPOSICiÓN DE TARJETA DE CIRCULACiÓN
75. NEGATIVA DE RETIRO DE SELLOS DE CLAUSURA , DELEGACIONAL
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76. NEGATIVA DE REVALIDACiÓN DE LICENCIA DE ANUNCIOS
77. NEGATIVA DE REVALIDACiÓN DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES
78. NEGATIVA FICTA
79. NOTIFICACiÓN DE RESOLUCiÓN DEL JUZGADO DEL DISTRITO
FEDERAL
80. NULIDAD DE CERTIFICACiÓN DE USO DEL SUELO
81. NULIDAD DE COMPRA-VENTA, PREDIO DELEGACIONAL
82. NULIDAD DE LA RESOLUCiÓN NEGATIVA FICTA
83. ORDEN DE COBRO (ADEUDOS Y MULTAS DE TRANSITO)
84. ORDEN DE COBRO (COPIAS CERTIFICADAS)
85. ORDEN DE COBRO (DEPOSITO VEHICULAR)
86. ORDEN DE DEMOLICiÓN
87. ORDEN DE VERIFICACiÓN , DELEGACIONAL
88. ORDEN DE VISITA FISCAL
89. ORDEN ESCRITA DE CLAUSURA, DELEGACIONAL
90. ORDEN ESCRITA DE DESALOJO, DELEGACIONAL
91. ORDEN VERBAL DE CLAUSURA, DELEGACIONAL
92. ORDEN VERBAL DE DESALOJO, DELEGACIONAL
93. ORDEN VERBAL DE RETIRO DE ANUNCIO
94. PROCEDIMIENTO ECONÓMICO COACTIVO FISCAL
95. REINSTALACiÓN DE PUESTO Y OTRAS PRESTACIONES
96. RESOLUCióN DE LA CAJA DE PREVISiÓN DE LA pOLIcíA
PREVENTIVA DEL D. F.
97. RESOLUCiÓN DE RECURSO ADMINISTRATIVO
98. RESOLUCiÓN DE RECURSO ADMINISTRATIVO (FISCAL)
99. RESOLUCiÓN DE RECURSO DE INCONFORMIDAD
100. RESOLUCiÓN DE RECURSOS EN CONTRA DE EXPROPIACiÓN DE
INMUEBLES
101. RESOLUCiÓN EMITIDA POR LA CONTRALORíA GENERAL DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL D. F.
102. RESOLUCiÓN EMITIDA POR LA CONTRALORíA INTERNA DE LA
PROCURADURíA GENERAL DE JUSTICIA
103. RESOLUCiÓN QUE DECIDE OBLIGATORIA LA DECLARACIÓN DEL
VALOR CATASTRAL
104. RESOLUCiÓN QUE DETERMINAN CRÉDITOS POR REVISiÓN FISCAL
(AUDITORIA)
105. RESPONSABILIDAD CIVIL DE LAS AUTORIDADES DEL DISTRITO
FEDERAL
106. RETIRO DE ANUNCIO
107. REVOCACiÓN DE CONSTANCIA DE USO DEL SUELO
108. REVOCACiÓN DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
109. REVOCACiÓN DE PLACAS DE SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE
110. REVOCACiÓN O PERMISO PARA EJERCER EL COMERCIO
AMBULANTE
111. REVOCACiÓN O PERMISO, DELEGACIONAL
112. SANCiÓN PECUNIARIA
113. SANCiÓN POR VIOLACiÓN A LA LEY Y REGLAMENTO ECOLÓGICO
114. SANCiÓN POR VIOLACiÓN A REGLAMENTOS DIVERSOS
115. SANCiÓN POR VIOLACiÓN AL LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO
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116. SILENCIO ADMIN ISTRATIVO
117. SOBRESEIMIENTO DE RECURSO ADMINI STRATIVO (FISCAL)
118. NEGATIVA A SOLICITUD DE PRELlBERACIÓN
119. RESOLUCIONES EN CONTRA DE SERVIDORES PÚBLICOS
120. RESOLU CIONES EMITIDAS POR LA PROCURADURÍA SOCIAL

Esta lista de Actos Impugnados fue proporcionada para la realización de

la presente tesis, en una investigación de campo realizada al Tr ibunal de lo

Contenciosos Administrativo del Distrito Federal.
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